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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cam bios oficia les de moneda publica
dos el día 15 de diciem bre de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ..............
Libras ...........................
Dolares .....................
Francos suizos ........................
Francos belgas ..................
F lorines 
Escudos .. .
Pesos argentinos m oneda legal
C oronas suecas .......................
Coronas danesas .......................
C oronas noruegas .....................
D eutschm arks ............................

3,128
30,560
10.950

252,970
21.900

288.157
38.086

1.46
2,116
1.585
1.533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se advierte a todos los sus

criptores d e provincias la 
obligación que tienen de abo
nar el importe de su suscrip
ción para el a ñ o  próximo 
antes del 31 de diciembre, 
ya que a partir de 1 / de 
enero de 1955 comenzará a 
suspenderse el servicio a to
dos aquellos que no hayan 
abonado la suscripción co- 
rrespondiente.

Es conveniente abonar de 
una sola vez el importe total 
de la anualidad* pesetas 300, 
para evitar que cualquier re
traso en el pago de trimestres 
sucesivos diera lugar a la sus* 
pénsión del servicio y a la 
consiguiente pérdida de los 
ejemplares publicados duran
te el tiempo que dure la sus
pensión.

Los precios de suscripción 
son: 300 pesetas al año, 150 
al semestre y 75 al trimes
tre, por cada ejemplar.

LA AD M IN ISTRACIO N

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Canalización del Manzanares

Se anuncia concurso para las obras 
comprendidas en el proyecto de instala
ción de bocas de riego en las calles de: 
Avenida del Manzanares, Carrera de San 
Isidro, y calles númeroá 2 y 4, margen 
derecha.

Las proposiciones podrán ser presenta
das, desde las 9,30 a las catorce horas, 
en las oficinas de este Organismo, Villa
nueva, ,14, durante el plazo de quince 
días naturales, contados a partir de la 
fecha siguiente a la publicación de este 
concurso.

Fianza provisional: nueve mil nove
cientas cincuenta y siete pesetas con se
senta y cinco céntimos.

Madrid, 11 de diciembre de 1954. — 
El Ingeniero Director, Luis de Fuentes 
López.

10.901-0.

Se anuncia concurso para las obras com
prendidas en el ({Proyecto de instalación 
de Locas de riego en las calles de: prolon
gación de Juan Duque, Melancólicos, ca
lles números 1 y 5 y avenida áC Man
zanares, margen izquierda».

Las proposiciones podrán ser presenta
das desde las nueve y treinta a las ca
torce horas en las oficinas de este Orga
nismo, Villanueva, 14, durante el plazo 
de quince días naturales, contados a par
tir de la fecha siguiente a la publica
ción de este anuncio.

Fianza provisional: nueve mil setecien
tas cuarenta y seis pesetas.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Director, Luis de Fuentes Ló
pez.

10.900-0.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

Se anuncia concurso público p. a la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Suministro e instalación de dieciocho 
grupos motobombas con sus accesorios», 
con destino a las elevaciones del sector 
(ampliación) de Aguadulce, en la Zona 
de interés nacional del Campo de Dalias 
(Almería).

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
once millonjes de pesetas (11.000.000).

El proyecto y pliego de condiciones del

concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, podran examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), durante los dias hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional de lento treinta 
y cinco mil pesetas (135.000), deberán pre
sentarse en dichas oficinas antes de las 
doce horas del dia 4 de enero de 1955, 
y la epertura de los pliegos tendrá lugar 
en las mismas a las doce horas del día 
5 del citado mes y año, .

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Ingeniero Subdirector de Obras y Pro
yectos, Mariano Domínguez.

4.314-0.

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las obras de 
«Suministro e instalación de cuatro gru
pos electro-bombas verticales,, idénticos, y 
accesorios», con destino a la elevación de 
aguas para el riego de la finca «Entre
m os», en Villanueva de la Serena (Ba
dajoz).

El presupuesto de ejecución por contra
ta de las obras indicadas asciende a un 
millón ochocientas noventa mil noventa 
y nueve pesetas con cincuenta céntimos 
(1.890.099,50).

El proyecto 3T pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, yodrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación, de 
dicho Organismo en Badajoz (Menacho, 
números 9 y 11) durante los días hábiles 
y horas de oficina.

Las proposiciones/acompañadas del res
guardo acreditativo de haber constituido 
una fianza provisional do treinta y tres 
mil trescientas cincuenta y una pesetas 
con cincuenta céntimos (33.351,50), debe
rán presentarse en las oficinas centrales 
antes de las doce horas del día 7 de 
enero próximo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las mismas a las doce 
horas del día 8 del citado mes y año.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—El In
geniero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez,

4.315-0

COMANDANCIA DE OBRAS
DE LA PRIMERA REGION MILITAR

Concurso d$ obras

Se anuncia a concurso la ejecución de 
las obras comprendidas en el «Proyecto 
de reparación de cuartos de aseo, bajan
tes, desatascos del alcantarillado, retretes, 
instalación eléctrica y termo-sifón en el 
cuarte ocupado por' el Regimiento de Vi
llaviciosa número 14» (numero 2.195 del 
L. C. I.), én Alcalá de Henares.

Las proposiciones deberán presentarse 
por los licitadores en días laborables, du* 
rante las horas de oficina, entregándolas 
en mano en la Jefatura ae esta Coman
dancia, a partir de esta fecha, hasta las 
doce horas £el día 30 de diciembre próxi
mo, en que termina el plazo.

Si las necesidades del servicio lo per
miten, la apertura de pliegos tendrá lu
gar a continuación de la hora indicada o 
ai día siguiente a la misma hora.

El proyecto, pliego de condiciones gene
rales para la ejecución por contrata de 
las obras a cargo del Cuerpo de Ingenie
ros del Ejército, aprobado, por Real De
creto de 23 de abril de 1919 («C. L.» nú
mero 55), pliegos de orden legal, admi
nistrativa y demás documentos relaciona
dos en este concurso, están a disposición 
de los concursantes en las oficinas de 
esta Comandancia, durante los días y 
horas citados.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—F Co
ronel Ingeniero Comandante (ilegible).

4.317-0.

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA
R O T A

E dicto

Don Antonio García Matres, Capitán de 
Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración, por designación 
del excelentísimo señor Capitán Gene
ral del Departamento Marítimo de Cá
diz, para los expedientes de expropia
ción forzosa a verificar en los terrenos 
en que ha de construirse la base aero
naval de Rota. \
Certifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 17 del mes de diciembre, se 
procederá al levantamiento del acta pre
via a la ocupación do los terrenos que se 
pasan a indicar, citándose a tal efecto, 
por medio del presente, a las personas 
que se consignan, titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, según las cons
tancias existentes en los Registros públi
cos, pudiendo dichas personas, así como 
cuantas otras se consideren interesadas, 
concurrir a la diligencia, en la inteligen
cia de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di- . 
ligencias expresadas son los siguientes: • 

Expediente número 623.—Finca: «Maiar 
del Quinto», polígono 28, parcela 41. in 
teresado: Propietario don Pedro Rivero 
Dávila.

Expediente número 624>-Flnca: «Majar 
del Quinto», polígono 28, parcela 42. Inte
resado: Propietaria doña Josefa Curtido 
Pons.

Expediente número 625.—Finca: «Malar 
del Quinto», polígono 28, parcela 43 In
teresado: Propietario don José Martín 
Niño Fuentes.

Expediente número 626.—Finca: «Ma- 
Jaf del Quinto», polígono 28. parcela 44.
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Interesados: Propietarios don José Ra
mírez M. Arroyo y don José Sánchez Del
gado. y colonos don José Sánchez pelga* 
do y don Benito Patino Macías.

Expediente número 627.—Finca; «\fa- 
jar 'del Quinto», polígono 28. parcela 45. 
ínirrosado: Propietario don Cristóbal
Delgado Peña.

Expediente número 628.*—Finca: «Val- 
decarretas». polígono 28. parcela 46. Inte- 
t.eresado: Propietario don Agustín Bernal 
Márquez.

Expediente número 620 — Finca: «Val- 
decarretas», polígono 28. parcela 47. Inte* 
resado: Propietario dpn Juan Rodríguez 
Díaz.

Expediente número 630.—Finca «Val- 
decarretas». polígono 28. parcela 48. In
teresados: Propietario don Antonio Iz
quierdo Pacheco y colonos don José y 
don Manuel Alcedo Barbas.

Expediente número 631.—Finca: «Val- 
decarretas». polígono 28. parcela 49. Inte- 
teresado: Propietario don Antonio Iz
quierdo Pacheco.

Expedienté número 632.—Finca: «Val* 
¡rtecarretas». polígono 28. parcela 60.—In
teresados: Propietario don José Martín 
Niño Fuentes y colono don Antonio Mar
tín-Niño Ruiz.

Expediente número 633.—Finca: «Val- 
decarretas». polígono 28. parcela 51.—In
teresados: Propietarios don Sixto Santa
maría Serrano y señora viuda de don 
Narciso Fuentes, y colonos don Juan Cas
tellanos Lanzarote y don Sixto Santama
ría Serrano.

Expediente número 634.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 28i parcela 52. In
teresado: Propietario don Francisco Pe
ña Benítez.

Expediente número 635.—Finca: «Val* 
fiecarvetas». polígono 28, parcela 63. In
teresado: Propietario don José Martín 
Niño Fuertes.

Expediente número 636.—Finca: «Val- 
decarrétas», polígono 28. parcela 54. In
teresado: Propietario don José Martín 
Niño Fuentes.

Expediente número 637.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 28, parcela 55. In
teresados: Propietarios señores herederos 
de don José Castellano Lanzarote.

Expediente número 638.—Finca: «Val- 
decarretas». polígono 28, parcela 56. In- 
teresados: Propietario don José Castella
no Lanzarote y co'jono doña Francisca 
Merino Pérez.

Expediente número 639.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 28, parcela 57, In
teresado: Propietario don José Martín 
Niño Fuentes.

Expediente número 640.—Finca: «Val- 
decarretas»,- polígono 28. parcela 68. In
teresados: Propietario don Manuel Ra
mírez M. Arroyo y (íolono don Manuel 
González Sa-ntamaitfa.

Expediente númeíro 641.—Finca: «Vftl* 
decarretas», polígono 28. parcela 59. In
teresados: Propietario don Manuel Ra
mírez M. Arroyo y colono dop Manuel 
González Santamaría.

Expediente número 643.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 28, parcela 60, In
teresado: Propietario don José Martín 
Niño Fuentes.

Rota. 6 de diciembre de 1954.—El Pe* 
legado de la AdiTttniatrarfión» P. E» Enri
que Noval Br usóla.

4.660—0.

Don José María Palacios Sánchez. Capí* 
tán de Intendencia de la Armada* De
legado de la Administración, por de* 
signacüón del excelentísimo señor Ca* 
pitán. General del Departamento Ma
rítimo de Cádiz, para los expedientes 
de expropiación forzosa a verificar en 
los terrenos en que ha de construirse 
la base aeronaval de. Flota.
Certifico: Que a parti.it de las nueve 

horafl del día 17 del mea *de diciembre 
se procederá al levantajrdet'to del acta 
previa a la ocupación de ios terrenos Que

se pasan a Indicar, citándose a tal efec
to, por medio del presente, a las perso
nas que se consignan, titulares de dere
chos sobre lns fincas afectadas, según 
las constancias existentes en loa Regis
tros públicos, pudiendo dichas personas, 
asi como cuantas otras se consideraren 
interesadas, concurrir a la diligencia, en 
la inteligencia de que si no lo hicieren 
les parará el perjuicio a que hübiere lu
gar en derecho.

Los expedientes a que afeotarán las 
diligencias expresadas son los siguien
tes:

Expediente número 564.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29. parcela 109. In
teresados: Propietarios herederos de don 
Andrés Alcedo Pastor y colono don An
drés Alcedo Pacheco.

Expediente número 565.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 78. In
ternados:- Propietario don Juan Izquier
do García y colono don Miguel Patino 
Bernal.

Expediente número 660.-*-Finca: «Val* 
decarretas», polígono 29, parcela 77i In
teresados: Propietario don Federico Ro
dríguez Gutiérrez y colono don Miguel 
Patino Bernal.

Expediente número ,567.’—Finca: «Val- 
decarretag», polígono 29, parcela 70. In
teresados: Propietario don Federico Ro
dríguez Gutiérrez y colono don Miguel 
Patino Bernal.

Expediente número 568.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 30 paréela 75. In
teresados: Propietaria dona Gloria Sán
chez Flores y colono don Juan Pacheco 
Prieto.

Expediente número 560.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 74. In
teresados: Propietario don Antonio Vi- 
lialva Rico y colono don Juan pacheco 
Prieto.

Expediente número 570.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 29, parcela 73. In-* 
teresado: propietario don Juan A. Sán
chez Gutiérrez.

Expediente número 371.—Finca: «V&l- 
decarretas», polígono 29, parcela 72, In
teresados: Propietaria doña Gloria Ro
mero Sánchez y colono don Juan Pa
checo Prieto

Expediente número 572,—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 71. In* 
teresado: Propietario don José Izquierdo 
Martín Niño.

Expediente número 573.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 70. In
teresado: Propietario don Juan A. Gu
tiérrez Herrera.

Expediente número 574.—Finca: «Val* 
decarretas», polígono 29, parcela, 69. In
teresados: propietarios señores herede
ros de don Jpsé Castellano LanzaTote y 
colono doña Francisca Merino Pérez.

Expediente número 576.—Finca’• «Val* 
decarretas», polígono. 20, parcela 68, In
teresado»: Propietario don Juan García 
de Óuirós Bernal y colono don José Raf- 
fo Neva,

Expediente número 576.—Finca; «Val- 
decárretas», polígono 29, parcela 67. In
teresados; Propietario don José Sánchez 
Fuentes y colono don Manuel Bravo Rer* 
nal. L
. Expediente número 377.—-finca: «Val* 
decarretas», polígono 39, parcela 55. In
teresado; Propietario don Rafael Lina
res Puyana,

Expediente numero 578,---Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 65. In
teresados; Propietario don M a u r i c i o  
Suárcz Rubín y colono don Juan Caba
llero pacheco.

Expediente número 579-—Flncá: «Val* 
decarretas», polígono 29. parcela 64, in
teresados! Propietario don Isidoro Rula 
Mateos Regüejo y colono don Juan Ca
ballero Pacheco.

Expediente número $80.—Finca: «Val- 
decarretas», polígono 29, parcela 63. In
teresado; Propietario don Antonio Pérea 
Solís,

Expediente número 681.—Finca: «Val*

decarretas», polígono 29, parcela 62 In
teresada: Propietaria doña Regla Car- 
mona Hélices.

, Expediente número 582.—Finca: «Val- 
decarretas». polígono 29. parcela 61. Ii; 
teresados: Propietario don Miguel Ro
dríguez Palomeque y colono doña Regla 
Carmena Hélices.

Rota, 6 de diciembre de 1054.—El De
legado de la Administración, Enrique 
Noval.

4 .061-0 .

Don Enrique Noval Brusola, Comandante 
de Intendencia de la Armada, Delegado 
de la Administración, por designación 
del excelentísimo señor Capitán General 
del Departamento Marítimo de Cádiz, 
para los expedientes de expropiación 
forzosa a verificar en loa terrenos en 
que ha de construirse la base aeronaval 
de Rota,
Certifico: Que a partir de las nueve 

horas del día 21 del mes de diciembre 
se procederá al levantamiento del acta 
previa de ocupación -de los terrenos que 
se pasan a indicar, citándose a tal efec
to por medio del presente. a las personas 
que se consignan, titulares de derechos 
sobre las fincas afectadas, según las cons
tancias existentes en los Registros pübli* 
eos, pudiendo dichas personas, así como 
cuantas otras se consideraren interesadas, 
concurrir a la diligencia, en la inteligen
cia de-que si no lo hicieren~les parara el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Los expedientes a que afectarán las di* 
lígencias expresadas son los siguientes: 

Expedientes número 104.—Finca «Fago 
Racillo», polígono 30, parcela 63. Intere
sado: propietario, don Juan Antonio Bel* 
trán Gutiérrez.

Expediente número 105—Finca: «Fago 
Racillo», polígono 30, parcela 54. Inte* 
resado: propietario, don Manuel Pfzones 
Piña.

Expediente númerp 106.—Finca: «Fago 
Rácilló», polígono 30, parcela 66. Intere
sado: propietario, don José Laynes Terán, 

Expediente número 107.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 66. Infere* 
sados: propietaria, doña Carmen Mateos 
Granados; colono, don Sebastián Sánchez 
Granados.

Expediente número 108.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 57. Intere
sado: propietario, don Fernando Ruiz He- 
nestrpsa. ,

Expediente número 109.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 68. Interé* 
sado; propietario, don Femando Ruiz He* 
nestrosa Gutiérrez.

Expediente número 110.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 69. Xntere* 
sados: propietario, don Isidoro Ruiz Ma
teos Requejo; colono, don Enrique Alcedo 
Pprnia.

Expediente número 111.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 60. Intere
sado: propietario, don Manuel Gutiérrez 
Márquez.

Expediente número 112.—Finca: «Pago 
Racillg», polígono 30, parcela 01, Inte
resado: don José Laynes Terán.

Expediente número 113.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 62. Interesa* 
dos: propietaria, señora viuda de don Ma
nuel Baeza Pacheco; colono, don Manuel 
Laynes.

Expediente número 114.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 63. Interesa
dos: propietarios, herederos de don Juan 
L. de los Santos; colono, don Juah Corpa 
Bolafips

Expediente número U0.—Finca: «PagQ 
Racillo», polígono 30, parcela 94, Interesa
dos; propietario, don r ijuei Hélices Gar
cía; colono, don José Capote Gutiérrez.

Expediente número 116.—Finca: «Pago 
Racillo». polígono 30, parcela 05. Interesa
dos: propietarios, don Manuel Alcedos 
Pastor y don Isidoro R Mateos; colono* 
don Enrique Alcedo Porrúa.

Expediente número U7.—Finca: «Pago
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Racillo», polígono 30. parcela C i. Interesa
dos propietaria: doña Manuela Sánchez 
Sánchez; colono, don José Capote Gu
tiérrez.

Expediente número 118.—Finca: «Pago 
Racillo»,. polígono 30, parcela 67. Interesa- 
clo3: propietaria, señora viuda de don José 
Martín Arroyo Rodríguez.

Expediente número 119.—Finca: «Pago 
Racillo», poligono 30, parcela 68. Interesa
dos: propietarios, herederos v.e don Anto
nio Márquez Granados.

Expedienté número 12d.-rFinca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 69. Interesa
dos: propietario, don José Rodríguez Ru* 
bio Gutiérrez dé Celis; colono, don José 
Capote Gutiérrez.

Expediente número 121.-*-Finca: «Pago 
Racillo», polígono 3Q, parcela 70. Interesa
dos: propietarios, herederos de don An
tonio Márquez Granados.

Expediente número 122.—Finca: «Pago 
Racillo», polígono 30, parcela 71. Interesa
dos: propietario, don José L. Merino Al- 
varez y clon José Caballero Gómez.

Expediente número 123,—Finca: «Pago 
Ráculo», poligono 30, parcela 7Í; Interesa
do: propietario, don Joaquín Gutiérrez 
Márquez.

Rota, 7 de diciembre de 1954.—El De
legado de la Administración, Enrique No
val.

4.659-0.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS DE FALANGE ESPAÑOLA TRA- 
DICIONALISTA Y DE LAS f . Q, N, &

Obra Sindical 4el Hogar y de Arqui
tectura

Concurso público para adjudicación de 
obras dé limpieza y alcantarillado, tonta- 
nería y QjbanilerÍQ en el *Sanatorio «Fran
cisco fra n co», de la «Obra Sindical 18 de 

. * Julio»* de Múfaga

La Delegación Nacional de Sindicatos 
dé F. E. T. y de las J. O. N. 8, anuncia 
el concurso público para las obras de 
limpieza y alcantarillado, fontanería y 
albáfiilería, en el Sanatorio «Francisco 
Franco», de la «Obra Sindical 18 de Ju* 
lio», en Málaga.

Los datos principales y plazos del con* 
curso público, así como la forma de ce* 
libración del mismo, son los que segui* 
damepte se Indican: i

I .~Dato$ del concurso
El presupuesto de las obras objeto del 

concurso público asciende a la cantidad 
de ciento cincuenta y  seis mil trescientas 
sesenta pesetas con setenta y tre9 cénrí* 
mos (156.360,73 pesetas).

La ¡fianza provjsional que para partid* 
par en el concurso público previamente 
ha de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provin
cial de Málaga es de tres mil ciento velnr- 
tísiéte pesetas con veintiún céntimos 
(2.127,21 pesetas).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de tres me
ses (3), figurando prevista en el artícu
lo 14 del pliego de condiciones econó* 
micas y jurídicas una sanción económi* 
ca por cada día de retraso en el cum
plimiento de dicho plazo.

El réglmén de abono’ de las certifica
ciones y la reeépdón dé obras se regulan 
en Jqs artículos 17 a 20 del pliego de con* 
diciones económicas y Jurídicas.

U.^Blazos del concurso público
Las proposiciones para optar al con

curso público se admitirán en la Delega
ción sindical Provincial de Málaga, a ia$

horas de oficina, durante quince días na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La documentación complet^ que inte
gra el proyecto y los pliegos efe condicio
nes jurídicas y económicas estarán de ma
nifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de Málaga, todos los días labora
bles, de las nueve v media a las trece y 
media.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Sindical Provincial de 
Málaga a las veinticuatro horas de ha
berse cerrado el plazo de admisión de los 
mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la forma dél contrato 
de ejecución de obras, etc., sof) los fija
dos en los artículos 21 a 24 del pliego de 
condiciones Jurídicas y económicas.

III.—Forma de celebrarse el concurso 
público •

Los licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos sellados y lacrados. Uno de ellas 
contendrá la documentación exigida en 
el artículo tercero del pliego de condicio
nes Jurídicas y eoonómicas. El otro plie
go contedrá la proposición económica pa
ra la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artícuilo cuarto 
del citado pliego.
\La Mesa, cuya, composición es la fija 

da en el artículo sexto del mencionado 
pliego de condiciones económicas y Jurí
dicas, de conformidad oon lo establecido 
en el artículo séptimo del citado pliego, 
fallará provisionalmente el concurso, pre
vio el estudio de la9 condiciones e impor
te de cada una de las ofertas correspon
dientes a los licitadores admitidos al 
mismo.

Madrid, 9 de diciembre de 1954.—-El Je
fe de la Obra, Luis Valero Bermejo. 

4.319̂ 0 .

FALANGE ESPAÑOLA TRADICIONA- 
LISTA Y DE LA9 J. O. N. S.

Obra Social de la Falange de León

Durante el plazo de veinte días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, se admiti
rán, en horas de oficina y en la Obra 
$qoial de la Falange de León, sit en . la 
avenida dé la Lealtad, 4, proposiciones 
Óara optar a la subasta de las obras de 
«Construcción de la carretera de Truchas 
a La Baña, trazo tercero, sección prime
ra», cuyo presupuesto es de 1.860.983,93 pe
setas, con un plazo de ejecución de doce 
meses, siendo la fianza provisional de 
32.914,76 pesetas. *

La subasta se celebrará el siguiente 
día hábil, en el salón de actos de la 
Obra Social, a las diecisiete horas, ante 
una Mesa constituida por el excelentísi
mo señor Presidente del Consejo Provin
cial, como Presidente, o miembro del Con
sejo en quien delegue; dos Consejeros, 
como Vocales, y el Secretario de la Obra 
Social, como Secretario de Ja misma Mesa; 
actuará para dar fe un Notario de la lo
calidad.

El proyecto y el pliego de condiciones 
éCQnómico*admlnistrativas estarán de ma
nifiesto en las mismas oficinas, en los 
días y horas hábiles antes dichos.

Las proposiciones, ajustadas exaotamen- 
ta al modelo adjunto, redactadas en cas
tellano y extendidas en papel sellado de 
la clase sexta q papel común reintegrado 
con pólUa de 4,70 pesetas, se presentarán 
bajo sobre lacrado, en -cuyo anverso se

consignará que la proposición que contie
ne se refiere a la subasta de las obras.

A la vez. por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada proposición el 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido en la Caja de la Obra Social el 
depósito de la fianza provisional antes 
citada.

El licitador presentará documentación 
personal y la que acredite estar al co
rriente en el pago de la contribución in
dustrial y de los seguros sociales.

El adjudicatario viene obligado al cum
plimiento de los artículos vigésimotercero 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
ae 1944, por el cual se aprueba el texto 
refundido del libro primero de la Ley de 
Contrato de Trabajo.

Las Empresas, Sociedades y Compañías 
están obligadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 y 
disposiciones posteriores, presentando las 
certificaciones con la firma debidamente 
legalizada.

Modelo de proposición

Don ......... . vecino de ...........   provincia
d e    con domicilio e n ...........   provin
cia de .......... . calle ...........   número..........
enterado del anuncio publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de fe
cha ............ y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de «Cons
trucción de la carretera de Truchas a La 
Baña, trozo tercero, sección primera», en 
la provincia de León, dependientes de la 
Obra Social de la Falange, se compromete 
a ejecutarlas, de acuerdo con las condi
ciones y requisitos exigidos, en la canti
dad d e   .....  pesetas (cantidad escrita
precisamente eh letra).

Asimismo se compromete a realizar por 
escrito con los trabajadores que han de 
ocuparse en las obras el contrato de tra
bajo en la forma y plazos que se de
terminan en los artículos vigésimotercero 
y siguientes del Decreto de 26 de enero 
de 1044.

León, 10 de diciembre de 1954.—El Pre
sidente del Consejo de la Obra Social, 
J. V. Barquero.

4.312-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA 

V A L E N C I A  

Intervención

De los antecedentes existentes en es
tas oficinas y de las actuaciones a esos 
fines por la3 mismas iniciadas, resulta 
comprobado que, por los interesados ni 
sus causahabientes, en los depósitos cons
tituidos en esta sucursal de la CaJa Ge
neral de Depósitos, no se ha efectuado 
durante más de veinte años acción al
guna de dominio sobre los mismos, cau
sa por la cual, según lo dispuesto en el 
artículo 11 del vigente Reglamento de a 
Caja'General de Depósitos, de 19 de no
viembre de 1929, se declaran bienes aban
donados e incursos en prescripción, v 
por lo tanto, pertenecientes al Estado.

Sin embargo, y por si algún interesado 
pudiera alegar y Justificar en forma' 
la prescripción de dominio aludida, bien 
por haber reclamado oportunamente <u 
devolución, haber practicado gestión pa
ra su renovación o cobro de intereses, se 
les notifica la declaración de abandono 
aludida por medio de este BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, advirtiéndoles 
que los resguardos correspondientes a di
chos depósitos quedarán anulados v sus 
importes ingresados en el Tespro Públi
co, si en el plazo de dos meses, conta
dos a partir de) día siguiente a estn pu
blicación, no Justifican su deseo de se
guir en propiedad de los ,depósitos



Anexo único.— Página 4076 15 diciembre 1954 B. O. del E.— Núm. 349

Pe
set

as

1.5
00.

ÜÜ
1.5

U0.
ÜÜ 12.
09

85.
00

150
.00 63.
00

bü
/jü

1.5
0U,

 j
1.5

00.
00

75.
00

102
.00 48.
00 

132
.U0

298
.00

125
.00 64.
00

250
.00

1.5
00.

00 
170

,46
 

329
,37 47,
17

41,
66

122
.00

 
514

.82
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
47,

02
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

60
1.5

00.
00 

348
.87

 
250

,00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
60

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

EX
PE

DI
EN

TE
 

DE 
PR

ES
CR

IPC
IO

N 
DE 

DE
PO

SI
TO

S 
Co

nc
ep

to:
 

Ne
ces

ari
os 

con
 

int
eré

s

N
O

M
B

R
E

S

Fra
nci

sco
 

Vi
lia

nu
eva

 
Al

eg
re 

Vic
ent

e 
Alb

iol
 T

ran
sfi

gu
rac

ión
Ma

nu
el 

Ga
dea

 
.....

.....
.....

.
Fel

ipe
 

de 
Gu

zm
án 

Pr
ats

.....
.....

..
Te

odo
ro 

Ba
lac

iar
t 

To
rm

o
Pa

scu
al 

Pra
ts 

Om
os

.....
.....

...
Vic

ent
e 

Gu
ard

iol
a 

...
En

riq
ue 

Fe
rná

nd
ez 

de 
Có

rdo
ba

 
Fra

nci
sco

 
Gu

io 
Ca

san
ov

a 
...

Fe
der

ico
 

Arr
oyo

 
Sa

mp
er 

.....
.....

.
Jos

é 
Ca

ban
es 

He
rre

ro
Vic

ent
e 

Viñ
als

 
.....

.....
.

Ra
fae

l 
San

z 
.....

.....
.....

.....
..

An
ton

io 
Pér

ez 
....

.. 
.

Vic
ent

e 
Am

at 
.....

.....
.....

...
. 

Be
ma

rdc
 

Es
pañ

a 
.....

.....
.....

Jos
é 

Olm
os 

Ru
iz 

.....
.....

....
Pab

lo 
Ga

rcí
a 

Pa
scu

al 
.

Leó
n 

Mc
nte

rde
 

.....
.....

..
Pa

scu
al 

Tu
r 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Flo

res
 

.....
..

Ra
fae

l 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
.....

.....
Ed

uar
do

 
de 

la 
Ba

rre
ra 

.....
.....

...
Te

sor
ero

 
de 

Ha
cie

nd
a 

.....
.....

.....
An

ton
io 

Roi
g 

He
rná

nd
ez 

...
An

ton
io 

Ap
ari

cio
 

So
ria

no 
.....

.....
Em

ilio
 

Ma
rtin

 
Ga

li 
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Va
lles

 
Ba

dia
 

.....
.....

...
Ga

bri
el 

Ma
rín

ez 
Pel

lej
ero

 
....

Jos
é 

So
ria

no
 

No
gue

ra 
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Ag

uir
re 

.....
.....

.....
... 

.
Ag

api
to 

Al
bar

rac
ín 

Ta
raz

on
a..

Ra
fae

l 
Día

z 
Sá

nch
ez 

.....
.....

.....
.

Ma
ria

no
 

Ro
ger

 
Ro

ger
 

.....
.....

.....
Jo

sé'
 R

am
ón 

Fe
rra

nd
is 

Pér
ez 

..
Vi

cen
te 

To
rre

s 
Ses

é 
.....

.....
.....

...
Fra

nci
sco

 
Cli

me
nt 

Ma
rtí 

.....
.....

Ce
les

tin
o 

Ra
mó

n 
Be

llv
er

Sa
lus

tia
no

 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Mi

llán
 

Qu
ero

l 
.....

.....
.....

.....
.

Jul
ián

 
Na

val
ón 

Go
nz

ále
z

To
rib

io 
Lá

zar
o 

Tu
set

 
.....

.....
.....

.
Nic

olá
s 

Sol
er 

Be
rla

ng
a 

.....
.....

..
Vi

cen
te 

Ait
dré

u 
Per

is 
.....

.....
.....

Jos
é 

Ve
rde

jo 
Co

sta
 

.....
.....

.....
.....

.
Ga

bri
el 

Sa
mp

ere
 

Pe
ña

lba
Em

ilio
 

Alm
eri

ch 
Ca

rde
t 

.....
.....

Jos
é 

Ma
ría 

Be
nll

och
 

Va
lls 

.....
.

Ma
nu

el 
Vic

ent
e 

Bu
rgo

s 
Ba

rra
chi

na 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ern
est

o 
Fo

me
r 

Ch
iva

 
.....

.....
.....

.
Am

ado
 

Fo
me

r 
Co

sta
 

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Ca

stil
lo 

Cr
esp

i 
.....

.....
..

Jua
n 

Za
pa

ter
 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

Jos
é 

Ca
talá

 
Ca

talá
 

.....
.....

.....
....

Pa
tric

io 
Vid

al 
Ce

bri
án 

.....
.....

.
Sa

lva
do

r 
Ma

rqu
és 

Mo
ra 

.....
.....

Au
rel

ian
o 

Lóp
ez 

Ro
drí

gu
ez 

....
Ra

fae
l 

Ma
chí

 
Ca

rra
sco

 
.....

.....
Gn

ofr
e 

Nic
lós

 
Pri

mo
 

.....
.....

.....
..

Sim
eón

 
Po

nce
 

Se
rra

no
 

.....
.....

.....
Ag

ust
ín 

Ra
mí

rez
 

Re
qu

ena
 

....
..

N.o 
reg

ist
ro

20 23 44 48 59 60 71 78 91 102 671 704 705 706
 

757
 

771
3 8 13 14 15 17 18 25 52 53 54 55 56 58 60 61 65 66 67 68 69 74

 
76 81 83 86 90 91 93 94 95 99 100 101 102 103 105 106 107 108

 
109

 
111 113 114 115

N.o 
en

tra
da 63 68 125 133 165 167 219 219 303
 

351 105
7

110
5

110
6 

110
7 

123
5 

126
1 28 59 91 92 95

 99 100 113 202 203 206 208 209 216 218 220 232 233 236 237
 

241
 

260
 

267
 

280
 

285
 

295
 

302 304
 

308 310 311
 

461
 

463 467 470 473 479 481 482 483
 

486
 

488 490 491 492

Fe
ch

a c
on

sti
tuc

ión

11 
ago

sto
 

188
4 

14 
ago

sto
 

188
4

18 
sep

tie
mb

re 
188

4 
22 

sep
tie

mb
re 

188
4

13 
oct

ub
re 

188
4 

16 
oct

ub
re 

188
4 

24 
oct

ub
re 

188
4

3 
^ov

iem
Dr

e 
188

4 
16 

dic
iem

bre
 

188
4

10 
ene

ro 
188

5
1 

abr
il 

188
5

14 
abr

il 
188

5 
14 

abr
il 

188
5

14 
abr

il 
188

5 
6 

ma
yo 

188
5

13 
ma

yo 
188

5 
16 

juli
o 

188
5 

! 
18 

juli
o 

188
5 

j 
4 s

ept
iem

bre
 1

885
4 

sep
tie

mo
ré 

188
5 

4 
sep

tie
mb

re 
188

5
! 

11 
sep

tie
mb

re 
188

5
11 

sep
tie

mb
re 

188
5 

16 
sep

tie
mb

re 
188

5
19 

oct
ub

re 
188

5
20 

oct
ub

re 
188

5
21 

oct
ub

re 
188

5 
21 

oct
ub

re 
188

5
i 

22 
oct

ub
re 

188
5 

28 
oct

ub
re 

188
5

28 
oct

ub
re 

188
5

29 
oct

ub
re 

188
5

2 
no

vie
mb

re 
188

5
2 

no
vie

mb
re 

188
5

3 
no

vie
mb

re 
188

5 
3 

no
vie

mb
re 

188
5 

6 
no

vie
mb

re 
188

5
30 

no
vie

mb
re 

188
5 

2 
dic

iem
bre

 
188

5 
9 

dic
iem

bre
 

188
5

15 
dic

iem
bre

 
188

5 
21 

lic
iem

bre
 

188
5

24 
dic

iem
bre

 
188

5
28 

dic
iem

bre
 

188
5

29 
dic

iem
bre

 
188

5
30 

dic
iem

bre
 

188
5 

30 
dic

iem
bre

 
188

5
12 

ene
ro 

188
6

12 
ene

ro 
188

6
13 

ene
ro 

188
6

14 
ene

ro 
188

6
15 

ene
ro 

188
6

18 
ene

ro 
188

6
19 

ene
ro 

188
6

20 
ene

ro 
188

6 
20 

ene
ro 

188
6

25 
ene

ro 
188

6
26 

ene
ro 

188
6

27 
ene

ro 
188

6 
27 

ene
ro 

188
6 

27 
ene

ro 
188

6

Pe
set

as 2,0
0

625
.00

125
.00

 
25

0,ü
O

2.4
54,

65 5.0
0 

7,5
5

120
.00 16.
50 2.5
0

40.
00 

74,
15

66.
67

60.
00 8.0
0 

1.1
25,

00
50,

18
13,

75
12,

37
43,

30
10,

00
76.

00 
18,

10 7,4
0

22,
78

207
,10 36,
11

1.9
68.

25
64.

00
22.5

0 
“

70.
00

35.
00 

25,
10 2,7

5
2.5

0 
100

,00 7,0
8

21,
42

10.
68 

180
,00

155
.00

 
8,0

0 
8,0

0
25.

50 
16,

48
12.

500
,55

250
.00 15.
00

37.
00 7,0

0
250

.00
 

2.0
00.

00
200

.00
 

60.
00

163
.35

287
.00

 
10,

00
191

,96
 

1.0
00,

00 5,9
6 

31 
00 4.6

1

N
O

M
B

R
E

S

Jer
ón

im
o 

Fra
nc

on
í 

.....
.....

.....
.....

....
Ca

yet
ano

 
So

mi
 .

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Lui

s 
Be

llv
er 

San
z 

.....
.....

.....
.....

.....
Pa

scu
al 

Do
me

nec
h 

.....
.....

.....
.....

...
Lo

ren
zo 

Yá
ñez

 
.....

.....
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Lla

vat
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Joa
quí

n 
Ga

mó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Na

rci
so 

La
gu

sta
s 

.....
.....

.....
.....

.....
Em

ilio
 

Ro
drí

gu
ez 

Cá
rde

na
s

Ma
nu

el 
Ap

anc
ió 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nci

sco
 

P 
Be

rm
úd

ez 
Al

on
so

... 
Fru

ctu
oso

 
Ar

éva
io 

He
rná

nd
ez 

... 
Se

bas
tiá

n 
Ga

rcí
a 

Ma
nu

el 
Go

nzá
lez

 E
scr

iba
no

 
...7

.. 
An

ton
io 

P. 
Be

rm
úd

ez 
Alo

nso
 

...
Jua

n 
Ba

yon
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ped
ro 

Be
nll

och
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

.
Vic

ent
e 

Mi
rag

al 
.....

.....
.....

.....
....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

....
;...

.....
.....

....
Jos

é 
Ab

ad 
Vid

al 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jua

n 
Ba

uti
sta

 
Be

rm
úd

ez 
Al

on
so.

Lui
s 

Ro
sel

l 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Ba
uti

sta
 

Be
rm

úd
ez 

Al
on

so.
J oa

qu
ín 

Ar
náu

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Be

rna
rdo

 
Pel

lej
ero

 
.....

.....
.....

....
.

Fru
ctu

oso
 

Ar
éva

io 
.....

......
.....

.....
....

Jua
n 

Ba
uti

sta
 

Be
rm

úd
ez 

Al
on

so.
Joa

qu
ín 

de 
Be

na
ve

nte
 

.....
.....

.....
.

Mi
gu

el 
Lla

vat
a 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Vic

ent
e 

No
vill

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Vic
ent

e 
Ló

pez
 

Za
pat

a 
.....

.....
.....

...
Mi

gu
el 

Al
tol

ag
uir

re 
.....

.....
.....

.....
...

An
ton

io 
Ro

jo 
.....

......
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

He
rná

nd
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Ce

mu
lle

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

. A
nto

nio
 

Alm
ela

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ma
nu

el 
Ce

rdá
 

.....
.....

....
......

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
....

.*.
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Vic

ent
e 

Gil
 C

ube
lls 

.....
.....

.....
.....

....
An

ton
io 

Lla
no 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
An

dré
s 

Peg
uer

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Pa
lo

ma
res

'....
.....

.....
....

.
Isid

oro
 

Vi
lla

sej
a 

.....
.....

......
.....

.....
..

El 
mi

sm
o 

.....
......

.....
.....

.....
......

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 
de 

P. 
Fo

rm
osa

 
.....

.....
.

Vi
cen

te 
La

dv
en

at 
y 

Me
liá 

.....
....

Vic
ent

e 
Mé

nde
z 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Vi

cen
te 

Llo
rca

 
Lin

are
s 

.....
.....

.....
Ign

aci
o 

Ce
rve

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Jos
é 

Fig
uer

oa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
rce

lin
o 

Pér
ez 

de 
las 

Ba
cas

 
....

Gr
ego

rio
 

Ca
lat

ay
ud

 
....

.....
.....

.....
....

Vi
cen

te 
Día

z 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Da

rt 
y 

Cía
. 

.....
.....

.....
.....

.....
....

......
....

Pa
scu

al 
Go

nzá
lez

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 
Fe

rra
nd

is 
M

ere
nc

ian
o.

Ma
nu

el 
Ce

rdá
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
To

má
s 

Piq
uer

as 
.....

.....
.....

.....
......

.....
Na

rci
so 

Ho
yos

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Lu
is 

Ma
rto

rel
l 

y 
Fu

ert
es 

.....
.....

.
Ma

nu
el 

Ce
rdá

 
.....

.....
.....

.....
...

N.o 
reg

ist
ro

666 678 687 693 716 743 744 751 752
 

777
 

785 2 7 13 22 49 61 97 98 100
 

119 133
 

148
 

151
 

170 8 9 27 64 77 86 87 94 101 154 209 213 215 218 180 5 7 8 27 28 84 137 138 139
 

157 39 43 134
 83 90 16 69 79 92
 

98 25 28

N.o 
en

tra
da

277 350 371 390 464 575 576
 

590
 

595
 

646
 

665 2 42 53 92 177 216 332 333
 

338 22 237 296 321 439 20 21 182 200 209 210
 

236
 

220
 

414
 

606
 

627
 

629
 

63
2 249 30 39 125 210 212 732 117
6

118
1

118
9

142
7 313 353 51 111
3

115
0 57 474 488 517 543 114 25
6

Fec
ha 

co
ns

titu
ció

n

17 
co

vie
mo

re 
187

4 
30 

no
vie

mb
re 

187
4

12 
dic

iem
bre

 
187

4
19 

dic
iem

bre
 

187
4

21 
enj

ro 
187

5
15 

ma
rzo

 
187

5
16 

ma
rzo

 
187

5 
30 

ma
rzo

 
187

5
1 

abr
il 

187
5 

29 
abr

il 
187

5 
11 

ma
ye 

187
5

3 
juli

o 
187

5 
5 

ago
sto

 
187

5
. 

17 
ago

sto
 

187
5 

14 
sep

tie
mb

re 
187

5
28 

oct
ubr

e 
187

5
11 

no
vie

mo
re 

187
5

22 
dic

iem
bre

 
187

5 
22 

dic
iem

bre
 

187
5 

27 
dic

iem
 

-e 
187

5
1 

feb
rer

o 
187

6
18 

feb
rer

o 
187

6
29 

ma
rzo

 
187

6
5 

abr
il 

187
6 

~3 
jun

io 
187

6 
10 

juli
o 

187
6 

10 
juli

o 
187

6
24 

ago
sto

 
187

6
4 

no
vie

mb
re 

187
6

13 
no

vie
mb

re 
187

6 
16 

no
vie

mb
re 

187
6 

16 
no

vie
mb

re 
187

6 
22 

no
vie

mb
re 

187
6

25 
no

vie
mb

re 
187

6 
3 

ene
ro 

187
7

21 
feb

rer
o 

187
7 

9 
ma

rra
 

187
7 

9 
ma

rzo
 

187
7 

9 
tpa

rzo
 

187
7

9 
ma

yo 
187

7
24 

juli
o 

187
7 

. 2
7 

luli
o 

187
7

10 
ago

sto
 

187
7

7 
sep

tie
mb

re 
187

7 
10 

sep
tie

mb
re 

187
7

3 
dic

iem
bre

 
187

7
2 

ma
yo 

187
8

3 
ma

yo 
187

8
6 

ma
yo 

187
8

12 
jun

io 
187

8
5 

sep
tie

mb
re 

187
8 

27 
sep

tie
mb

re 
187

8
25 

oct
ub

re 
187

8
8 

ene
ro 

187
9 

5 
feb

rer
o 

187
9

9 
ago

sto
 

187
9

20 
dic

iem
bre

 
187

9
29 

dic
iem

bre
 

187
9

7 
ene

ro 
188

0 
24 

ene
ro 

188
0 

18 
ago

sto
 

188
0

30 
ago

sto
 

188
0



B. O. del E.— Núm. 349 15 diciembre 1954 Anexo único.— Página 4077
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
1.5

00,
09

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00 

1.5
00.

U0
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.50

0 
00

1.50
0 

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
1.5

00.
00

Ag
ust

ín 
Ga

rcí
a 

Ma
rti 

.....
.....

.....
.

Ez
equ

iel
 

Pal
op 

Ru
iz 

.....
.;..

.....
....

Ma
nu

el 
Est

eve
 

Ma
rtí 

.....
.....

.....
....

Ra
mó

n 
Ba

rro
s 

Cr
oza

t 
.....

.....
.....

.
Lu

is 
Nic

olá
u 

He
rná

nd
ez 

.....
.....

...
Nic

olá
s 

Tel
lo 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

....
Ma

nu
el 

Gim
eno

 
Re

do
nd

o
Víc

tor
 F

err
er 

Go
nzá

lez
 

.....
.....

.....
Jua

n 
Co

rbí
 y 

de 
Or

ell
an

a
Hig

ini
o 

Ma
dri

d 
Za

pil
la 

.....
.....

...
Jos

é 
He

rná
nd

ez 
An

dré
s 

.....
.....

..
An

ast
asi

o 
Mo

ya 
Re

qu
ena

 
.....

....
Ho

nor
io 

Día
z 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
Pru

den
cio

 
Ca

nd
ell

 
M

arí
n

Ra
fae

l 
Jan

ini
 

Jan
ini

 
.....

.....
.....

Joa
qu

ín 
Bo

tell
a 

Piq
uer

 
.....

.....
...

Vic
ent

e 
Fe

rre
r 

San
z 

.....
.....

.....
....

Fed
eri

co 
Gr

ane
ro 

Pér
ez 

.....
.....

..
Jus

tin
o 

de 
Có

rdo
ba 

Ba
lle

ste
ros

.
Fra

nci
sco

 
Día

z 
Hu

ert
a 

.....
.....

.....
Jua

n 
Pab

lo 
Ga

rcí
a 

Ga
rcí

a 
Vic

ent
e 

Fe
rre

r 
Ho

rta
ne

da
 

>,
Ra

fae
l 

Al
apo

nt 
Fo

nt 
.....

.....
.....

.....
Vic

ent
e 

Ro
drí

gu
ez 

Ara
za 

.....
.....

..
An

gél
ico

 
Est

ell
és 

Ser
ra 

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 
Pér

ez 
Ma

yo
rdo

mo
 

....
Na

rci
so 

Co
llad

o 
Mo

ya 
.....

.....
.....

Jua
n 

Est
eve

 
Bou

 
.....

.....
.....

.....
.....

.
Ro

que
 

Ro
ca 

Be
nat

 
.....

.....
.....

.....
..

Fél
ix 

Ga
rcí

a 
Ira

nzo
 

.....
.....

.....
....

Fe
ma

nd
o 

Jua
n 

Bu
rri

el 
.....

.....
...

Sa
tur

nin
o 

Mo
nte

ro 
Tr

ull
en

qu
e..

.
Lu

cio
 

Via
na 

Sá
nch

ez 
.....

.....
.....

....
Isid

ro 
Ibá

ñez
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

..
Am

ado
r 

Ve
láz

que
z 

Fit
a 

.....
.....

...
Ma

nu
el 

Ma
rtín

ez 
Ta

be
me

r 
, ,

Lu
is 

• M
elia

na 
Or

ton
eda

 
.....

.....
...

Ed
uar

do
 

Mo
nta

ne
r 

Re
ule

r 
,

R a
mó

n 
Ga

rcí
a 

Fe
rná

nd
ez 

.....
....

Isid
ro 

Ca
rdo

na 
Ga

rcí
a 

.....
.....

...
Va

len
tín

 
Go

nzá
lez

 
Ma

rtín
ez 

... 
An

dré
s 

He
rná

nd
ez 

Ga
rcí

a 
,

Ped
ro 

Ca
lvo

 
Ru

ll 
.....

.....
.....

.....
....

Jua
n 

Ba
uti

sta
 

So
ria

no
 

Ra
ga 

... 
Ge

rva
sio

 
He

rná
nd

ez 
Ga

rcí
a 

....
Le

and
ro 

Ad
án 

Sa
ñu

do
 

.....
.....

.....
Ra

mó
n 

Rei
g 

Ge
no

vés
 

.....
.....

.....
..

Es
teb

an 
He

rná
nd

ez 
Mu

ñoz
 

.....
Joa

qu
ín 

Bo
rgo

ñón
 

Pér
ez 

.....
.....

.
Sa

lva
do

r 
Al

eix
and

re 
Or

tiz
Jos

é 
Co

do
ñer

 
Ta

raz
on

a 
.....

.....
..

Vi
cen

te 
Bu

squ
et 

So
let 

.....
.....

.....
.

Be
ma

rdi
no

 
Bie

nv
eni

do
 

Día
z 

Ca


rra
sco

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Jos

é 
Ya

güe
 

Ca
sin

o 
.....

.....
.

Eu
log

io 
Ya

güe
 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
Gó

me
z 

Fos
 

.....
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
An

dré
u 

Bla
sco

 
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Gó
me

z 
Na

var
ro 

....
:...

.....
.....

Jua
n 

En
gu

ída
no

s 
Ca

bañ
as 

,
Fra

nci
sco

 
Peñ

a 
Per

is 
.....

.....
.....

....
Vi

cen
te 

Pa
lla

rás
 

Sol
er 

.....
.....

.....
Ra

mó
n 

Fa
rin

os 
Mo

nte
sin

os 
•....

...
Fél

ix 
Dia

go 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

...
Pa

scu
al 

Alb
ero

la 
Fo

rés
 

.....
.....

.....
Gr

ego
rio

 
Ma

eso
 

To
rre

s 
.....

.....
.....

Ag
ust

ín 
Re

na
rt 

Re
na

rt 
.....

.....
...

Em
ilio

 
Ala

rcó
n 

Mi
ñan

a 
.....

.....
.....

Joa
qu

ín 
Ba

rtu
al 

Ra
mó

n 
.....

.....
.

Jer
ón

im
o 

Ba
rra

ch
ina

 
Ch

arq
ué

s.

lid 117 118 119 120
 

121
 

122 123 124 125 126 127 128 129 130 130 
Dl3

131 132 133 134 135 13
6

137 139 140 141 142 143
 

147 149 150 151 152 153 154 155 156 157 159 160
 

161
 

162 163 164 16
5

16
6 167 16
8 169 170 171 172 173 174 175 176 177 178 179 180

 
181

 
182 183 184 185 186 187 188

 
189

49
8

49
9 

501 503 50
4

51
0

511 513 51
4

51
5

516 51
7

51
8

51
9 

524 52
6 52
7

52
8 529 53
0

53
3

53
4

53
5

53
7

53
8

53
9

54
0

541
 

548 551 552 55
5 55
6 55
7

55
8

55
9

56
0

561 56
3

56
4

56
5

56
6

56
7

56
8

56
9

57
0 

67
1 57
2

573 57
4 575 57
6

57
7

57
8

579 580 581 582 583 584 585 586 587 588 589 590 591 592 593

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

v. 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
. 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

¿88
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
*e

bre
ro 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

a 
feb

rer
o 

- 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

27 27 28 29 29
 29
 

29 29 29 30
 

30
 

30
 

30 1 1 1 1 1 1 1 4 4 4
1 

4
1 ' 

*
' 

5 
1 

5 5 6
t 

B 8 9 9.
 

9 9 9 9 9 9 „ 9
 9 9 9 10 10 10 10 10 10 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 11 12 12 12 12 12

29,
98

184
,50

29.
75

250
.00

 
19,

90
272

,20
5.0

00.
00

45.
00

218
.00

 
1.8

02,
45

366
.00

 
0,5

0
68.

58 
61,

44 
49,

78
68.

58
91.0

0 
~ 

10,
80 

22.
25

275
.00

 
70,

18
25.

00
171

.00
70.

00
1.5

00.
00

138
.00

1.5
00.

00
9.2

45.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

54.0
0 

J
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
2.2

21,
60 

2.5
95,

20 
2.9

53,
60

59,
40

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
128

,53 3.7
5

1.5
00.

00 
1.5

00.
00*

728
.00

 
2.2

04,
80

1.5
00.

00 
801

,02
198

.00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
132

,87 50.
00

1.5
00.

00 
339

,76
565

.00 60.
00

2.0
000

0
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

2.0
00.

00

Ma
nu

el 
Ce

rdá
 

....
....

....
....

....
. ....

..
Vi

cen
te 

Mi
rag

all
 

.....
.....

....
.....

.....
.....

An
ton

io 
Cre

spo
 

y 
M

art
íne

z
Ca

rlo
s 

Ma
ría

 
To

rre
s 

.....
.....

.....
.....

.
Jos

é 
He

rra
iz 

y 
He

rn
án

de
z...

.....
...

Ma
nu

el 
Ce

rda
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

....
Sa

lva
do

r 
Go

nzá
lez

 
....

....
....

.....
...

Fra
nc

isc
o 

Co
lao

 
.....

.....
.....

.....
...

Pa
scu

al 
Brú

 
y 

Ro
sel

l 
.....

.....
.....

.
Gil

 
Ro

ger
 

.....
.....

.....
.....

....
......

.....
.....

.
En

riq
ue 

Mo
rag

ues
 

.....
.....

.....
.....

.
Vic

ent
e 

Llo
rca

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ma
ria

no
 

Pu
ch

ad
es 

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

ria
no

 
Lle

on
art

 .
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nu
el 

Pa
llá

s 
.....

.....
.....

....
.

Ma
nu

el 
Ri

car
t 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Víc

tor
 

Flo
rán

 
Ca

ban
es 

.....
.....

.....
..

Qu
inz

á 
Be

rgó
n 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Pa

scu
al 

Brú
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

De
leg

ado
 

de 
Ha

cie
nd

a 
.....

.....
.....

Ro
mu

ald
o. 

Alv
are

z 
.....

.....
.....

.....
.....

Ma
nu

el 
Ag

ust
í 

.....
.....

....
.....

....¿
.....

..
Be

nit
o 

Pér
ez 

.....
.....

.....
.....

.....
...

An
toñ

ió 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Be
na

ve
nte

 
Ar

an
tía

.....
.....

.....
.

Jua
n 

Ma
ría

 
Ga

llí 
.....

.....
.....

....
Bla

s 
Ba

rra
ch

ina
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Sil
ver

io 
de 

la 
To

rre
 y 

O
rti

z..
.....

Ma
nu

el 
Pér

ez 
An

dré
s 

.....
.....

.....
....

Da
vid

 
Do

mí
ng

uez
 

San
 to

n j
a 

.....
..

Jos
é 

Ce
rdá

 
Pe

ral
es 

.....
.....

.....
.....

..
Le

and
ro 

Ve
ntu

ra 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

nu
el 

Mo
mp

arl
er 

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
La

hu
ert

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Est

eba
n 

Gu
illé

n 
.....

.....
..

Sa
lva

do
r 

Ca
rbo

ne
ll 

Ca
rbo

ne
ll 

...
Jos

é 
So

ria
no

 
Ga

rro
te 

.....
.....

.....
..

Lu
cia

no
 

Cu
árt

ero
 

Ci
fue

nte
s 

,, 
,,

Ag
ust

ín 
Ort

iz 
Lis

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ag

ust
ín 

Ge
no

vés
 N

ava
rro

 
.....

.....
.

Jos
é 

Mo
nta

gu
d 

Pie
ra 

.....
.....

.....
....

Ma
nu

el 
M. 

de 
Ma

rci
lla 

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

El 
mis

mo
 

.....
......

.....
.....

.....
.....

....
......

.
Jos

é 
Ro

ma
ní 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Hig
ini

o 
Paz

 
He

rm
o 

.....
.....

.....
.....

...
Jos

é 
Fer

rez
 

Civ
era

 
.....

.....
.....

.....
...

Fe
ma

nd
o 

Ce
lda

 
Ce

rve
ra 

.....
.....

..
Vi

cen
te 

Ca
rbo

ne
ll 

.....
.....

.....
,....

.....
.

Ra
mó

n 
Fe

rre
re

s...
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ra

mó
n 

Pin
azo

 
Mo

nzó
n 

.....
.....

.....
Jos

é 
Sa

nta
ma

ría
- B

on
aq

uet
 

.....
.

Jen
aro

 
Sua

v 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ma

nu
el 

Ma
rtín

ez 
de 

Ma
rci

lla
 

...
De

sid
eri

o 
Ab

ad 
Gi

mé
nez

 
.....

.....
.

Vi
cen

te 
Ca

rbo
ne

ll 
.....

.....
.....

.....
.....

Ric
ard

o 
Ca

rre
ras

 
.....

.....
.....

.....
.....

..
Fe

ma
nd

o 
Ro

ca 
Ba

ya
rri

 .
.....

.....
....

Jos
é 

Pér
ez 

Vil
lalb

a 
.....

.....
.......

.....
.

Lu
is 

Cá
no

vas
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.....
Au

rel
ian

o 
Ma

rtín
ez 

.....
.....

.....
.....

...
Lo

ren
zo 

He
rná

nd
ez 

Ga
lici

a 
.....

..
Llo

ret
a 

y 
Cí

a...
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

He
rná

n 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.
Gr

ego
rio

 
J. 

Ag
ulló

 
.....

.....
.....

.....
....

Die
go 

Ab
ad 

Riv
ade

lla
 

.....
.....

.....
.....

Jos
é 

Ma
ría

 
Vid

al 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.
Pe

rfe
cto

 
Cli

me
nt 

Co
pov

í 
.....

.....
.

Ma
nu

el 
Piñ

ón 
Ca

rsi
 .

.....
.......

....
.

Jos
é 

Ur
ios

 
Ce

rta
yan

 
.....

.....
.....

.....

29 51 61 73 183 22 105 119 120
 

123
 

20
9 22
2

273 27
4

27
5

276
 

301
 

353
 

36
4 

37
5 

387
2_ 101 1Ó
4

144 150 152 153 157 158
 

159
 

166
 

179
 

191
 

29
7

44
8 449 450

 
492

 
577

 
611 619 620

 
621

 
739

 
967

 
974

 
982 998 999

 
101

4 10 50 57 70 132
 

139
 

141
 

152
 

353
 

163
 

170
 

172
 

603
 

661
 

. 
721

 
727

 1 13 15

257 415 442 47
5

137
0 66 136
0

140
1

140
5

141
8 

159
6 

161
7

183
4

183
5

183
6

183
7 

190
1 

209
1 

211
6 

213
6 

217
1 11 53
1 53
5

661 677 680 682 698 700 701
 

76
6 821
 

852 108
9

128
1

128
2

128
3

132
6

141
9 

146
1

147
0

147
1

147
2 

161
3 

190
4 

191
8 

193
4

197
6

197
7 

201
2 30 165 187 231 577 587 596 619 621 633 647 651 110
9

118
9

131
0

132
3 12 38 48

188
0 

188
0 

188
0 

188
0 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
1 

188
2 

188
2 

188
2 

182
2 

188
2 

188
2 

188
2 

188
2 

- 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
182

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

2 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3 
188

3
188

3
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4 
188

4

ag
os

to 
no

vie
mb

re 
no

vie
mb

re 
dic

iem
bre

 
jun

io 
jul

io 
dic

iem
bre

 
dic

iem
bre

 
dic

iem
bre

 
dic

iem
bre

 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ab

ril
 

ma
yó

 
ma

yo
 

jun
io 

jun
io 

jul
io 

sep
tie

mb
re 

sep
tie

mb
re 

no
vie

mb
re 

no
vie

mb
re 

no
vie

mb
re 

no
vie

mb
re 

no
vie

mb
re 

no
vie

mb
re 

.ov
iem

bre
 

dic
iem

bre
 

dic
iem

bre
 

en
ero

 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
feb

rer
o 

reb
rer

o 
feb

rer
o 

feb
rer

o 
x m

arz
o 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

- 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

yo
 

jun
io 

jun
io 

jun
io 

Jun
io 

Ju
nio

 
jul

io 
ag

os
to 

sep
tie

mb
re 

oc
tub

re 
dic

iem
bre

 
dic

iem
bre

 
en

ero
 

en
ero

 
en

ero
 

en
ero

 
feb

rer
o, 

feb
rer

o 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

yo
 

ma
yo

 
Jul

io 
jul

io 
jul

io

30 13 ¿9 i5 ¿2 22 15 24 24 ^9 16 28 28 28 28 19 12 27 7 17 4 22 23 4 9 10 10 17 20 21 5 21 9 14 20 20 20 21 26 1 1 1 1 20 29 4 9 19 20 30 11 24 4 l 28 31 8 19 21 28 5 7 4 29 24 29 7 19 26



Anexo único.—  Página 4078  15  diciembre 1954 B .  O. del E .—  N úm . 349
Pe

set
as

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
UÜ

 
lóO

O.O
O

1.5
00.

00
1.5

00.
00 

1 5
00,

 u0
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
ü0

244
.00

 
1.5

Q0
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00.

00
150

.00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00 

L5
00.

D0
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 8.2
5

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
1.5

00,
00

1.5
00.

JO
195

.00
 

16,
86

106
.02

330
.00

299
.00

250
.00

250
.00

 
14.

60
200

.00
 

200
.00 40.
00

2.0
00,

00

N
O

M
B

R
E

S

Ma
uri

cio
 

Ma
rtín

ez 
Ga

rcí
a 

.....
...

Ign
aci

o 
Sáe

z 
Cre

spo
 .

.....
.....

.
Ca

rlo
s 

Ma
rav

illa
 

Ca
mp

os 
.....

Jos
é 

Za
rag

oza
 

Go
ma

r 
. .

Jos
é 

Gil
 B

arb
era

 
.....

.....
...

Jos
é 

Lo
ren

te 
Ap

ari
ci 

..
Lu

is 
Mu

rgu
es 

Ro
che

r 
.....

.....
.....

...
Eu

sta
qu

io 
Ta

rre
ga

 
Tá

rie
ga

Jai
me

 
Jor

ge 
Est

eba
n 

.....
.....

.....
..

Joa
qu

ín 
Ri

ear
t 

D
al

m
áu

.....
.....

...
Jai

me
 

de 
la 

Na
tiv

ida
d 

Ex
pó

sit
o. 

Ra
fae

l 
Pe 

re p
e re

 z 
Ca

rte
ra 

. .
Ma

nu
el 

Mu
ñoz

 
Mo

lin
a 

.....
Pa

scu
al 

-Bl
at 

Est
eve

 
.....

.....
...

Vic
ent

e 
Lla

cer
 

Ma
rtín

ez 
...

Ma
rtin

 
Ma

rtín
ez 

Av
iñó

 
.....

.....
.....

Ve
ntu

ra 
Ca

ro 
Co

ello
 

.....
.....

.....
....

Ra
fae

l 
Co

din
a 

Mi
ral

les
 

.....
.....

....
Vic

ent
e 

Ma
s 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

Sa
lva

do
r 

Ba
tal

ler
 

Mi
ñan

a 
.....

...
Sim

ón 
Sa

na
hu

ja 
Zu

rri
ag

a
Ed

uar
do

 
Am

or 
So

ler
 

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Ca
mp

os 
Vii

ar 
.....

.....
.....

.....
...

Vi
cen

te 
Ca

mp
os 

Ca
mp

os 
.....

.....
.

Jos
é 

Ta
rín

 
Do

me
nec

h 
.....

.....
.....

Fra
nc

isc
o 

Ce
rdá

n 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.
Vi

cen
te 

Ca
rbo

ne
il 

Esc
ric

h 
.....

....
To

má
s 

Ose
a 

Sáe
z 

.....
.....

.....
.....

.....
Ped

ro 
Ch

uli
á 

Ro
mé

u 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Ue

dó 
Ga

rga
ll 

.....
.....

.....
.....

...
Ma

rtín
 

Cá
ma

ra 
Na

var
ro 

.....
.....

.
Ra

íae
l 

Riu
s 

Go
mi

s 
.....

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Ale
nia

ny 
Alm

eri
ch 

.....
.....

...
Vi

cen
te 

Vid
al 

Pe
na

dé
s 

.....
.....

.....
Vic

ent
e 

Be
na

ch
er 

Pel
ip 

.....
.....

...
Ra

mó
n 

Cla
nal

e 
Pa

scu
al 

.....
.....

.
Ric

ard
o 

Lóp
ez 

Ibá
ñez

 
.....

.....
.....

Vi
cen

te 
Te

rce
ra 

Ga
llac

h 
.....

.....
.

Vi
cen

te 
Vie

l 
Sol

er 
.....

.....
.....

.....
...

Bla
s 

Gr
am

aje
 

Pe
na

dé
s 

.....
.....

.....
Cr

ist
ób

al 
Vila

 
Ve

nd
rel

l 
.....

.....
.....

.
Jos

é 
De

lga
do 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Do
mi

ngo
 

An
dré

u 
Ba

ixa
uli

 
,

Pe
reg

rín
 

Tu
del

a 
Vil

a 
.....

.....
.....

....
Ped

ro 
Tru

lla
 

Sen
a 

.....
.....

.....
.....

.....
Fa

ust
o 

Mo
nte

s 
Pér

ez 
.....

.....
.....

....
Fra

nci
sco

 
Ma

siá
 

Gó
me

z 
.....

.....
...

An
ton

io 
Pal

op 
Ma

rti 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Gr

au 
Sá

nc
hez

 
.....

.....
.....

.....
.

An
ton

io 
Pal

op 
Ali

aga
 

.....
.....

.....
....

Ra
mó

n 
De

vis
 

San
cho

 
.....

.....
.....

.
Ra

mó
n 

Do
me

nec
h 

Ro
ca 

.....
.....

.
Vic

ent
e 

Mo
nzó

 
Ro

sel
ló 

.....
.....

.....
Jus

to 
Go

nzá
lez

 
Alv

are
z 

.....
.....

.....
Be

rna
rdo

 
Pel

lej
ero

 
.....

.....
.....

.....
...

El 
mis

mo
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Ma

ría 
Ra

ma
s 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
.

Be
rna

rdo
 

Pe
lle

jer
o 

Pér
ez 

.....
.....

.
Bra

uli
o 

Va
nac

loc
he 

Sa
nt

ac
ata

-
lina

 
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Ag
ust

ín 
Mi

lián
 

Ga
sul

la 
.....

.....
...

Be
rna

rdo
 

Pe
lle

jer
o 

Pér
ez 

.....
.....

.
Joa

qu
ín 

de 
Be

na
ve

nte
 

.....
.....

.....
Tri

no 
Ce

rve
ró 

.....
.....

.....
.....

.....
..,.

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ca
rlo

s 
Pa

lac
ios

 
Ca

sta
ny

 
....

....
..

Nº 
reg

ist
ro

329 330 331 332 333 334 335 336 337
 

339 341 34
2 343

 
346 348 349 350 35

2
353 35

4
35

6
35

7 358 35
9 360 361 36
2

36
3

36
4 36
5 366

 
36

9 
37

1
37

4 37
5

37
6

37
7 378 37
9

38
0

38
1

38
4 385 387 388 389 390 39
1 392 393 39
6

397
 

29
8 36 46 47 56 57

 
81 86 68 1 8 9 26

N.º 
en

tra
da

763 764 765 766 767 769 770 771 772
 

775 778 779 780
 

793 79
6

797 m
i

805 866 807 814 815 81
6

81
7 81
8 

81
9 829 83
5

83
6 

84
5 

85
8 877

 
88

8 
89

6 89
8

89
9

90
0 90
3 

90
6 908 90
9 913 91
4 917

 
919

 
921

 
923 92

5 926 927
 

930 933 93
4 104 141 142

 
22

5 
227

 
43

1 46
3

47
5 1 15 16 ¿25
.

Fec
ha 

co
ns

titu
ció

n

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

168
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

1&
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

288
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

186 
6 

188
7

188
7

188
7

188
7

188
7

188
7

188
7

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ma
rzo

 
ma

rzo
 

ab
ril

 
ab

ril
 

ab
ril

 
ab

ril
 

ab
ril

. 
ab

ril
 

ma
yo

 
ma

yo
 

ma
yo

 
ma

yo
 

ma
yo

 
ma

yo
 

ma
yo

 
ma

yo
 

ma
yo

 
ma

yo
 

m
ajo

 
m

ajo
 

ma
jo 

ma
yo

 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
jun

io 
Ju

nio
 

jun
io 

ag
os

to 
sep

tie
mb

re 
sep

tie
mb

re 
no

vie
mb

re 
no

vie
mb

re 
ma

yo
ma

yo
ma

yo
jul

io
jul

io
jul

io
sep

tie
mb

re

22 22 22 22 22 22 22 22 22 27 30 30 1 14 17 17 19 29
 1 4 U 11 11 11 12 23 19 19 19 20
 

21
 

26 5 11 12 12 14
 16 18 19 19 22
 22 22 23 26 26 28
 

28
 

28
 

28 30
 

30
 

26 20
 

20
 22 19 17 26 30 1 6 6

, 
5

Pe
set

as

1.5
00.

00 
1.5

00.
0Ü

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
'

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
1.5

90,
60

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
825

.00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
L5K

UM
)

1.5
MJ

O0
 

L5
00.

00 
L5

00.
0U

 
15

00
,P0

 
1.5

00*
00 

L5
0th

Q0
 

L5
0Q

,00
15

00
.00

15
00

.90
15

00
.00

 
150

GX
K)

15
00

.00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
15

00
.00

15
00

.00
15

00
.00

15
00

.00
15

00
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00.

00 
15

00
50

 
15

00
50

1.5
00.

00
15

00
.00

15
00

.00
 

15
00

,00
15

00
.00

15
00

.00
15

00
.00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

15
00

.00
1.5

00.
00 

15
00

00
15

00
.00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

15
00

.00
15

00
.00

 
15

00
50

15
00

.00
15

00
.00

15
00

.90
 

¿50
0*0

0

N
O

M
B

R
E

S

Be
rna

rdo
 

Fe
rre

r 
Ca

rra
nz

a 
. ' 

Ma
nu

el 
Me

zqu
ita

 
Va

ler
 

..
Ped

ro 
Liz

and
ra 

Ma
rco

 
.....

.....
Ge

rva
sio

 
Na

var
ro 

An
dré

s 
.....

....
Fer

mí
n 

Ló
pez

 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
..

Ce
cili

o 
Ga

rcí
a 

Ira
nzo

 
.....

.....
.....

.
Jos

é 
Va

lie
nte

 
Ci

ste
rna

s 
.....

.....
...

An
ton

io 
Ai

eix
and

re 
Ta

raz
on

a..
.

Jos
é 

Se
bas

tiá
n 

Sa
riñ

en
a 

.....
.....

.
Jua

n 
d,e 

la 
Cru

z 
Ma

rtín
ez 

Ga
l

dón
 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jai
me

 
Sir

era
 

Ve
rde

gu
er 

.....
.....

..
Ra

mó
n 

Gu
ait

a 
Gu

ait
a 

.....
.....

.....
En

seb
io 

Gó
me

z 
Pei

ró 
.....

.....
.....

....
Al

eja
nd

ra 
Sá

nch
ez 

Ba
rro

s
Vi

cen
te 

Má
s 

Ar
ge

nt
a..

.....
.....

....
.

Joa
qu

ín 
Sa

nch
o 

Lla
cer

 
.....

.....
.....

Sa
lva

do
r 

Pab
lo 

Cl
au

nic
ert

 M
ira

-
ven

t 
.....

....
.....

.....
.....

.....
....

.....
.....

....
An

dré
s 

Fe
rre

r 
Bt

ílv
er 

.....
.....

.....
..

Vi
cen

te 
Um

bea
t 

.....
....

....
....

.....
.....

Mi
gu

el 
Roi

g 
Gó

me
z 

.....
.....

.....
.....

.
Sa

lva
do

r 
Pri

mo
 

Re
na

rt 
.....

.....
....

Jos
é 

No
gue

ro 
Ga

rcí
a 

~..
.....

.....
.....

Flo
ren

cio
 

Pér
ez 

Ga
rijo

 
.....

.....
.....

Em
ilio

 
Ca

mb
rez

 
Viv

er 
.....

.....
.....

.
Joa

quí
n 

Fo
rte

a 
Fab

ra 
.....

...
Jos

é 
Na

var
ro 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.
Ma

nu
el 

Or
teg

a 
Pa

red
es 

.....
...

Be
rna

rdo
 

Esp
i 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.....

.
Be

rna
rdo

 
Ca

bre
ra 

He
rvá

s 
.....

....
Fra

nc
isc

o 
Ch

uli
á 

y 
Oc

her
a 

, . 
,

Lui
s 

Víl
ar 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.....
Ma

tía
s 

Sol
er 

He
rre

ro 
.....

.....
.....

....
Eu

gen
io 

Ló
pez

 
Gu

tié
rre

z 
.....

.....
.

Sa
lva

do
r 

Olm
os 

Mo
nca

yo 
.....

.....
Mi

gu
el 

Mu
ñoz

 
Ra

ga 
.....

.....
.....

.....
.

Sa
lva

do
r 

Ro
drí

gu
ez 

Sel
ma

 
,

Ern
est

o 
Te

rol
 B

aü
est

er 
.....

.....
.....

Joa
qu

ín 
Ta

be
me

r 
An

dré
s 

.....
...

Mi
gue

l 
Ta

be
rne

r 
Me

jor
 

.....
.....

...
Ma

nu
el 

Me
din

a 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Ma

nu
el 

Fe
rra

nd
o 

La
br

an
de

ra.
..

Bla
s 

Sol
er 

Mo
nzó

 
.....

.....
.....

.....
.....

Ra
íae

l 
Ba

ñón
 

Sol
er 

.....
.....

.....
....

Jai
me

 
Llu

ch 
Alc

oy 
.....

.....
....

.....
...

Fa
ust

ino
 

Ló
pez

 
Jim

eno
 

.....
.....

...
Pa

tric
io 

Ta
raz

ón 
Cre

spo
 

.....
.....

.
Jua

n 
Mi

fsu
d 

Ga
nd

ía 
.....

.....
....>

...
Ma

nu
el 

Or
quí

n 
Jo

me
t 

.....
.....

.....
Fra

nc
isc

o 
Fér

riz
 

Ba
ñó 

.....
.....

.....
Do

mi
ng

o 
Ser

ach
 

Na
var

ro 
.....

....
Ba

lta
sar

 
Pér

ez 
Ar

gen
te 

.....
.....

...
Ni

col
ás-

 L
eyb

a 
Viz

caí
na 

.....
.....

....
Jua

n 
Gi

ner
 

Bo
tud

a 
.....

.....
.....

.....
....

Fra
nc

isc
o 

Ló
pez

 
Na

var
ro 

.....
.....

.
Fra

nc
isc

o 
Sa

nta
ma

ría
 

M
eri

Mi
gu

el 
Pu

ch
ol 

Gu
illé

n 
.....

.....
.....

Ma
nu

el 
Ba

rbe
r 

Fra
squ

et 
.....

.....
.

En
riq

ue 
Po

nt 
Esc

riv
á 

.....
.....

.....
.

Ra
fae

l 
Jer

iqu
e 

Ch
ust

 
.....

.....
.....

..
Fra

nci
sco

 
Bou

 
Ser

ra 
.....

....
.....

.....
Vic

ent
e 

Est
eba

n 
Alc

ayd
e 

.....
....

Fra
nci

sco
 

Alb
erfc

 
So

bre
vid

a 
....

Leó
n 

Va
ler

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Jua
n 

Asu
ñ 

Ca
lvo

 
.....

.....
.....

.....
...

N.º 
reg

istr
o

190 191 192 193 194 195 196 197 198 199 200
 

201 203 20
4

20
7 20
8 

21
0

21
1

21
2

21
3

21
4

21
5

21
7 21
8

21
9 220

 
221

 
22

2
22

3 224 22
5

22
6

22
7

22
8

22
9 23
0

23
1 23
2

23
3 23
4 235 23
6 237 23
8 239 24
0

241 24
2 243 24
4 245 246 247 24
8

24
9 25
0

251 25
2 25
3 254 25
5

25
6

25
7

25
8

N.º 
ent

rad
a

595 596 597 598 599
 

609
 

601
 

602 604 605 60
6 607

 
61

9 630
 

63
6 

63
9

64
3 64
4

64
5

64
6

64
7 648 65
0 65
1 

€5
2 

€5
3 

65
4 

€5
5 

65
6 

«5
7 

65
8 

€ 5
9 

66
0 

66
1 662

 
66

3 
€6

4 
€65

, 
66

6 66
7

66
8 

66
9 €70 671 67
2 673

 
€7

4 
«7

5 
€7

6 67
7

67
8

67
9

68
0 

681
 

682 68
3

68
4

68
5 68
6 €87

__ 
€8

8
68

9
69

0 
€9

1

Fec
ha 

co
ns

tit
uc

ió
n

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

18
86

 
18

86
 

188
6

188
6 

18
86

 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

Q 
186

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
"eb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
feb

rer
o

feb
rer

o
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
nm

ry
n'

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

WW
W»

ma
rzo

.m
arz

o
ma

rzo
mu

ran
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo
ma

rzo

12 12 32 12 12 12 12 12 13 13 13 13 n 4 4 J6
- 

20 V) 20 20 30 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 30 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 20 *2
0 20 20 20 20 21 21 21 21 21



B. O. del E.—Núm. 349 15 diciembre 1954 Anexo único.—Pagina 4079
9,0

0
250

.00
3.5

25.
00

1.3
75.

00
500

.00 25.
00 

100
,77

150
.00

 
231

,38
4.0

00.
00

4.0
00.

00
250

.00
900

.00
1.9

00.
00

1.3
00.

00
300

.00
2.9

00.
00

68.
00

50.
00 

342
,50

4.0
00.

00 
2.5

004
)0

100
.00

 
100

,00
1.6

00.
00 

42,
38

2.0
00.

00 
1.6

00,
00 

2.0
00,

00
75.

00 
297

,07
1.8

00.
00

74.
00

62.
00 

60.
00

1.1
55.

00 
261

,00
 

227
428

 
128

,83 7,8
9

500
4)0

2.0
00,

00
2.0

00,
00

2.0
00,

00
125

4)0
244

420
2.0

00.
00

2.0
00,

00
1.0

00.
00

2.2
32.

00 
2.0

00,
00

114
.00

 
247

,04
241

.00
2.4

00.
00 

10.
600

.00
3.0

00.
00

36.
33

500
.00

150
.00

 
1,8

5 
8,6

5
989

,90 61,
50

40
.20

132
,36

443
,00

273
,47

438
,95

290
.20

Vi
cen

te 
Ca

rbó
ne

ll 
.....

.....
.....

....
....

.;
Vic

ent
e 

Pa
lla

res
 

Sá
nch

ez 
.....

.....
.

En
seb

io 
de 

la 
Lat

a 
y 

Ha
mo

s 
... 

So
cie

dad
 

Va
len

cia
na 

Tr
an

via
s..

.
Jos

é 
So

mo
za 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Mi
gu

el 
Ma

rín
 

Va
ler

o 
.....

....
.....

...
Ho

no
rat

o 
Br

un
et 

San
z 

.....
.....

.....
Mi

gu
el 

Ma
rtin

 
.....

.....
.....

.....
.

Ho
no

rat
o 

Br
un

et 
Sa

nz
.....

.....
.....

Ra
fae

l 
Sir

era
 

Bel
lo 

.....
.....

.....
.....

.
Joa

qu
ín 

Ub
eda

 
Pu

igm
olt

ó 
.....

....
Mi

gu
el 

Ma
rtin

 
Va

ler
o 

.....
.....

.....
..

Ric
ard

o 
Be

ltrá
n 

Ca
net

 
.....

.....
.....

Jos
é 

Ba
rba

rró
s 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Mi
gu

el 
Pa

mb
lan

co
 

Mu
ño

z
Ma

nu
el 

Va
rga

s 
Ga

rcí
a 

.....
.....

..
Jos

é 
Ibá

ñez
 

Ro
sel

l 
.....

.....
.....

.....
...

Joa
qu

ín 
de 

Be
nav

ent
e 

.....
.....

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
El 

mi
sm

o 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Ra
fae

l 
Co

me
ng

e 
Pe

rre
r 

.....
.....

...
Ro

ber
to 

Gó
me

z 
Ma

spa
rro

ta 
....

Do
mi

ngo
 

To
rto

sa 
Pe

rtu
ra 

.....
....

Vi
cen

te 
Pon

s 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
.....

..
Be

rna
rdo

 
Alo

nso
 

Ga
rcí

a 
.....

.....
.

Cá
ndi

do 
Ga

lla
ch 

.....
.....

.....
.....

.....
..

Em
ilio

 
Sal

as 
Bo

no 
.̂....

.....
.....

.....
..

Fra
nc

isc
o 

Fe
rre

r 
Vid

al 
.....

.....
.....

Ra
fae

l 
Ga

rcí
a 

Se
gar

ra 
.....

.....
.....

Lu
is 

M&
rto

rel
l 

Fu
ert

es 
.....

.....
.....

Ho
no

rat
o 

Br
un

et 
San

z 
.....

.....
.....

Sil
ves

tre
 

Ga
rcí

a 
Ló

pez
 

.....
.....

.....
Vi

cen
te 

Mo
ra 

Mo
lina

 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Gó

me
z 

y 
Ba

rbe
ra 

.....
.....

.....
Ma

ria
no

 
Ba

rce
ló 

Ma
rza

l 
.....

.....
.

Jua
n 

Me
sad

o 
Alf

ons
o 

.....
.....

.....
...

Ra
fae

l 
Izq

uie
rdo

 
.....

.....
.....

.....
....

Jos
é 

Ma
ría

 
Ca

rre
ra 

.....
.....

.....
..

Jps
é 

Gi
áb

ert
 y 

Ba
tal

ler
 .

.....
.....

....
Ed

uar
do

 
Sol

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

Ped
ro 

Ro
glá

 
y 

Ol
art

e 
.....

.....
.....

..
Fab

io 
Be

nim
eli

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Em

ilio
 

Lle
dó 

e 
Ibo

rra
 

.....
.....

.....
Am

bro
sio

 
Llu

sa 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
Jos

é 
Olm

os 
Ba

yár
ri 

.....
.....

.....
.....

.
Jua

n 
Fra

nc
isc

o 
Ay

old
i 

.....
.....

.....
Sa

lva
do

r 
Mo

nll
or 

Llb
rén

s 
.....

..
Ra

mó
n 

Ba
sel

ga 
Co

ll 
.....

.....
.....

....
En

seb
io 

La
ba

rta
 

.....
.....

.....
.....

.....
....

Ra
mó

n 
de 

Ca
str

o 
.....

.....
.....

.....
.....

Ba
rto

lom
é 

Ma
rtí 

Ma
rtí 

.....
.....

.....
Ma

nu
el 

Co
rac

hán
 

San
z 

.....
.....

.....
To

má
s 

TY
eno

r 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

Be
nit

o 
Fu

rió
s 

Ro
drí

gu
ez 

.....
.....

.
Alv

aro
 

Oít
ra 

y 
Llu

esm
a 

.....
.....

...
Mi

gu
el 

Pa
mb

lan
co

 
M

uñ
oz

Jua
n 

Jos
é 

Esc
ric

h 
Po

rca
r 

.....
.....

.
An

ton
io 

Ot
sar

a 
Ce

bri
án 

.....
.....

.
Jos

é 
He

rrá
ez 

He
rná

nd
ez 

.....
.....

.
Jua

n 
Wh

it 
.....

.....
....

.....
.....

.....
.....

..
Jua

n 
Me

rca
der

 
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
.....

..
Cá

nd
ido

 
Na

var
ro 

Ga
rcí

a 
.

Jos
é 

Vá
zqu

ez 
.....

.....
.....

.....
....

 
.....

....
.•

Die
go 

Pér
ez 

de 
los 

Co
bos

 
.....

...
Joa

qu
ín 

de 
Be

na
ve

nte
 

.....
.....

.....
.

El 
mi

sm
o 

.....
.....

....
....

.....
.....

.....
....

...
El 

mis
mo

 
.....

....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
..

Die
go 

Ab
el 

.....
.....

.....
.....

.....
.....

.....
...

Jua
n 

Fra
nc

isc
o 

Ay
old

i 
.....

.....
....

27 34 39 41 59
 

63 72
 

97 118 122 133 141 142
 

145
 

150
 

153
 

15
6 8 9 10 11 14 15 21
 23 34
 

66 • 6
3 75 83 86 90

 
95 10

0 9 49 60
 77 84
 2 23 47 53 54
 

60
 

62
 

63
 

65
 

72
 

77
 

81 68 95 96
 

83
 

41 60
 

51 00
4

11
1 36 37 38 91 92

 
11

 
12

 
20

 
SI

 
44

127 152 164 173 240 251 301
 

409
 

537
 

54
5 

560 574 575
 

581
 

58
7 590

 
595 38 59 40 42 46 48 62 70 113 130

 
155

 
38

0 
32

4 
32

8 
38

2
40

3 
46

3 88 32
2

57
5

45
9 494 7 133 23
9 275 27
4

30
2 

31
2 

31
4 

31
9 

33
6 

34
3 35
7 

37
0 

39
4 39
8 93 14
5 172 17
5

40
4 

44
4 82 83 85 95 96 10
7

10
8

131
 

163
 

192

9 
sep

tie
mb

re 
188

7 
28 

sep
tie

mb
re 

188
7 

13 
oct

ub
re 

188
7

2 
no

vie
mb

re 
188

7
6 

dic
iem

bre
 

188
7

27 
dic

iem
bre

 
188

7
24 

ene
ro 

188
8

10 
abr

il 
188

8 
13 

jun
io 

188
8. 

18 
jun

io 
188

8 
21 

jun
io 

188
8

25 
jun

io 
188

8 
25 

jun
io 

188
8

25 
jun

io 
188

8
28 

jun
io 

188
8

28 
jun

io 
188

8
30 

jun
io 

188
8 

20 
jub

o 
188

8 
20 

jub
o 

188
8

20 
juli

o 
188

8
21 

jub
o 

188
8 

24 
jub

o 
188

8
' 

26 
jub

o 
18

88
 

4 
ago

sto
 

188
8

13 
ago

sto
 

188
8 

18 
sep

tie
mb

re 
188

8
26 

no
vie

mb
re 

188
8 

18 
dic

iem
bre

 
188

6 
26 

ene
ro 

188
9

26 
feb

rer
o 

188
9

27 
feb

rer
o 

188
9

22 
ma

rzo
 

188
9

8 
ma

yo 
188

8 
22 

ma
yo 

188
9

29 
jub

o 
188

9
9 

dic
iem

bre
 

188
9 

24 
ene

ro 
189

0
22 

ab
ril 

189
0 

26 
ma

yo 
189

0
4 

jub
o 

189
0

18 
sep

tie
mb

re 
189

0
31 

dic
iem

bre
 

189
0 

26 
ene

ro 
189

1
26 

' e
ner

o 
189

1
19 

feb
rer

o 
189

1
28 

leb
rer

o 
189

1
3 

ma
rzo

 
189

1
7 

ma
rzo

 
189

1 
28 

ma
rzo

 
189

1
1 

abr
il 

189
1 

, 1
8 

abr
il 

189
1

27 
abr

il 
189

1 
3 

jun
io 

189
1 

3 
jun

io 
189

1
12 

oct
ub

re 
189

1
28 

oct
ub

re 
189

1
20 

no
vie

mb
re 

189
1

23 
no

vie
mb

re 
189

1 
27 

ma
yo 

189
2

14 
jun

io 
189

2 
16 

sep
tie

mb
re 

189
2

16 
sep

tie
mb

re 
189

2
17 

sep
tie

mb
re 

189
2

26 
sep

tie
mb

re 
189

2
27 

sep
tie

mb
re 

189
2

11 
oct

ub
re 

189
2 

11 
oct

ub
re 

189
2

9 
no

vie
mb

re 
189

2
24 

no
vie

mb
re 

189
2 

22 
dic

iem
bre

 
189

2

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
1.5

00,
Of)

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00 
L5

00
.00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

1.5
60.

00
1.5

00.
00

1.5
00.

00
15

80
.00

15
00

.00
15

00
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

15
00

.00
15

00
.00

15
00

.00
1.5

00.
00 

15
00

,00
-

15
00

.00
 

15
00

50
15

00
.00

 
1.5

00,
00

1.5
00.

00
1.5

00.
00

15
00

.00
15

00
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

15
00

.00
1.5

00.
00

1.5
00

50
1.5

00.
00

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00.

00
15

00
.00

15
00

.00
15

00
.00

15
00

.00
1.5

00
50

 
15

00
50

1.5
00.

00
15

00
.00

1.5
00

50
15

00
.00

Vi
cen

te 
Sol

er 
Fe

rre
r 

.....
.....

.....
...

Vi
cen

te 
Go

mi
s 

Ro
vir

a 
.....

.....
.....

.
Vi

cen
te 

Pa
rdo

 
Or

ts 
.....

.....
.....

.....
..

Jua
n 

Ca
bañ

a 
Fe

rre
r 

.....
.....

.....
.....

Go
do

fre
do

 
Ba

lle
ste

r 
Ma

lav
er 

....
Vi

cen
te 

Vi
dal

 
Fe

rrí
 

.....
.....

.....
....

Vi
cen

te 
Or

teg
a 

Mu
ñoz

 
.....

.....
.....

Jul
ián

 
Ga

rcí
a 

Ma
tos

es 
.....

.....
.....

Jul
ián

 
Ga

rcí
a 

Ca
rra

sq
ue

r 
An

ton
io 

Su
gra

ñe
s 

Ta
ma

rit 
.

Jos
é 

Au
sin

a 
Mu

ñoz
 

.....
.....

.....
.....

..
Ra

mó
n 

Ro
vir

a 
Rib

era
 

.....
.....

.....
.

Jos
é 

Fo
rt 

Ma
rin

ero
 

.....
.....

.....
.

Pe
reg

rin
 

Ez
cut

ia 
Ga

rci
a 

.....
.....

..
Ma

nu
el 

Bla
sco

 
Pér

ez 
....

....
....

...
Ed

ua
rdo

 
Cla

ver
 

Llo
pis

 
.....

.....
.....

Ca
rlo

s 
Ba

ixa
uli

 
Llu

ch 
.....

.....
.....

.
Ca

rlo
s 

An
tón

 
Sa

nch
o 

.....
.....

.....
.

Vic
ent

e 
Ba

rbe
ra 

del
 

Va
lle 

... 
.

Jos
é 

Te
rol

 y 
Te

rol
 .

.....
.....

.....
.....

...
Sa

lva
do

r 
Gi

ron
a 

Ca
lat

ay
ud

 
....

 
Fra

nc
isc

o 
Ma

rtín
ez 

Ro
drí

gu
ez 

...
Mi

gu
el 

Fra
nco

 
Tar

ín 
.....

.....
.....

.....
An

ton
io 

Gtm
eno

 
Ma

rtín
ez 

.....
...

Sa
nti

ago
 

Ro
ble

do 
Ga

rcí
a 

.....
.....

.
Jos

é 
Go

nzá
lez

 
Pic

ó 
.....

.....
.....

.....
....

Mi
gu

el 
Co

lom
er 

Cl
im

en
t 

.....
.....

.
Fel

ipe
 

Yu
ste

 
Ga

lve
 

.....
.....

.....
.....

.
Da

nie
l 

Sol
a 

Ma
rtín

ez 
.....

.....
.....

.
Jul

ián
 

Lu
cas

 
Añ

ón 
.....

.....
.....

.«.
..

An
ton

io 
Sie

rra
 

Ret
e 

.....
.....

.....
.....

Fu
lge

nci
o 

Ch
ave

s 
Cre

spo
 

.....
.....

..
Ma

rce
lin

o 
Gu

ait
a 

Ca
rra

sco
Ra

fae
l 

Ap
ari

cio
 

Vil
lar

 
.....

.....
.....

..
Vi

cen
te 

P. 
Es

tel
ler

 
Ba

rbe
rá 

, ..
.

Ri
car

do
 

Ló
pez

 
Mo

lin
er 

.....
....

Ta
deo

 
Cu

bel
l 

Se
bas

tiá
n 

.....
.....

...
Vi

cen
te 

Ga
spa

r 
Mir

 
.....

.....
.....

.....
.

Vi
cen

te 
Cl

ara
mu

nt 
Pui

g 
.....

....
Sa

lva
do

r 
Vil

lalb
a 

Llo
pis

 
.....

.....
..

Jua
n 

Llu
ch 

Ad
ell 

___
___

___
___

Ma
ria

no
 

Riv
elle

s 
Ga

lleg
o 

.....
.....

.
Pa

scu
al 

Ca
mp

os 
.....

.....
....

......
.....

..
Ric

ard
o 

Pei
ró 

Se
gu

í 
.....

.....
....

.
Mo

des
to 

Llo
rén

s 
Sal

ón 
.....

.....
....

Be
rna

rdo
 

Ma
rtín

ez 
Ros

 
.....

.....
....

Co
nst

an
tin

o 
Ga

rcí
a 

Ga
lán

 
, 

Vic
ent

e 
Be

nll
och

 
M

ore
no

Bla
s 

Ser
ra 

Mo
nta

gu
t 

.....
.....

.....
.....

Mi
gu

el 
Esc

riv
á 

Pei
ró 

.....
.... 

.....
....

Ed
uar

do
 

Ma
rtín

ez 
Go

mi
s 

.....
.....

.
Ro

sen
do 

Roi
g 

Jar
ro 

.....
.....

.....
.....

.
An

ton
io 

Mi
ñan

a 
Mi

ñan
a 

.....
.....

.
Jos

é 
Mo

ran
 

Est
ruc

h 
.....

.....
.....

....
Jos

é 
Da

rde
r 

Al
cay

ne 
.....

.....
.....

.....
Vi

cen
te 

Ló
pez

 
Me

din
a 

.....
.....

.....
Ma

ria
no

 
Sill

a 
Sáe

z 
.....

.....
.....

....
*.

Pa
uli

no
 

Ga
rcí

a 
Par

do 
.....

....
....

.
Cla

udi
o 

Ma
rtín

ez 
Gó

me
z 

.....
.....

.
Jos

é 
Na

val
ón 

Ló
pez

 
.....

.....
.....

.....
Pab

lo 
Sáe

z 
Jua

n 
.....

.....
.....

.....
.....

...
Ca

sim
iro

 
Ga

rci
a 

Nu
éva

los
 

...
Mi

gue
l 

Fe
rná

nd
ez 

Ati
end

a 
*__

Na
rci

so 
Ma

rtín
 

Ga
rc

ía'
.....

.....
.....

Jos
é 

Ga
rci

a 
Plá 

.....
.....

.....
.....

.....
...

Ro
bu

sti
an

o 
Ba

lle
ste

ros
 

M
art

i...
 

Sa
lva

do
r 

An
dré

s 
Se

rra
no

 
....

....
.

Jua
n 

Ga
rcí

a 
Ma

rzo
 

.....
.....

....
.....

....
Dio

nis
io 

Gu
err

ero
 

Pon
ee 

.....
.....

.
Fra

nci
sco

 S
áez

 T
or

re
s...

.....
....

259 26
0 

261
 

262
.

263 26
4

26
5

266
 

26
7 26
0

26
9

27
0

271 272 27
3 274 27
5

27
6 277 278 27
9 28
0 

28
1 

28
2

28
3 28
4

28
5

28
6

28
7

28
8

28
9

29
0 291 29
2 29
3

29
4 

20
5

29
6

29
7

29
8

29
9

30
0

30
1

30
2

30
3

30
4 

38
5

30
6

30
7

30
8 309 31
0 31
1 31
2

31
3 31
4

31
5

31
6

31
7

31
8

31
9

32
0

32
1 422 32
3 324 32
5

32
6

32
7 32
8

69
2

69
3

69
4

69
5 696 69
7 698

 
. 6

99 70
0

701 702 703 70
4

70
5

70
6 70
7

70
8

70
9

71
0 711 71
2

71
3

71
4

71
5

71
6

71
7

71
8

71
9

72
0

72
1

72
2

72
3

72
4

72
5 72
6

72
7

72
8

72
9 130 73
1

73
2

73
3

73
4

73
5

736 73
7 

73
6

73
9

74
0 741 74
2

74
3 74
4 745 74
6 747 748 75
0

751 752 75
3 75
4

75
5

75
6 757 75
8 759 760 761 76
2

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

388
6 

18
86

 
188

6 
18

86
 

18
86

 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
188

6 
18

86
 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6 

188
6

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

nM
tfm

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzp

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

má
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

ma
rzo

21 21 21 21 21 21 21 21 "2
1 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 21 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22 22



Anexo único.— Página 4080 15 diciembre 1954 B. O. del E.— Núm. 349

8 |  - g - g s  I i i< -fi i 8 8 J o  ! ! í °  i ! J g  i 3 g : E « * f § o * 0 g n: § i ^ u | ¡ ; - £ « g g - CraÉ5§Éíg H
i!a>o ; iosli ! 9 - - “ Jo||a ! is isJw  . í l I f l i í l B - l í í ü  :SSllS¡Sl-§IÍSl8S8Í|

7:5 o : S & >> g fe *3J2c3'ü ’ ^ ^ e ^ S o a o íiS S  : : ’3 M S M : «fí ¿  s V d  r? ® tn í3 ^ « « f f lS  S 'Sfl’Sfl 5®  C o f3
SU :|s^§3g|soOSÍ8|á°-Sam2-: :I'SlÍ8| :2 láÍS a-gS ?°P Oo! l l § 0 | ” SSOül m<l ^ ! ül•«Ü2ü £ s <ra-fc 2 u , 0 -fe¿-fc S '2 u ° í 3  2 S  § S ^ S > í ?  ^ '^oc3 ,<!¿ 9  < ! S5g 0 ^ i t . S ' 0 ' S a ^ g <! 0  g S

»| ̂  8 «i 8la S?I Sá ij?l8’i,ii'í|§| ® ’§■§'* i i l i l  1 Is 1 i l l i l l l  f i f i l l i  i|III•§
¡3<SS!iSfioPH5S5cQíMSSBfto33sfflitíaSSSl5í*'IISHMM'§S«'9iJ'»fe<>

Pe
se

ta
s

10
0,0

0
31

3,1
9

13
1,8

2
2.0

00
,00

1.2
50

.00
30

.00
1.3

77
.00

 
10

0,0
0 

10
0,0

0 
16

9,6
7

16
9.0

0 
48

2,5
2

11
.00

10
0.0

0
2.

60
0.0

0 
13

3,3
0

11
7.0

0 
16

,00
2.

40
0.

00
50

.00
1.1

13
.00

59
.00

30
0.0

0
10

5.0
0

17
5.0

0 
1.

14
7,a

6
72

4,5
7

28
,90

90
0.0

0 
18

,75
30

0.0
0

45
0.0

0
15

0.0
0 

2.0
00

,00
35

0.0
0 

1.7
16

,9
0

90
0.0

0
84

3.0
0 

30
8,7

0 
21

0,9
5 

79
2,1

5
1.3

75
,77

76
3,0

2
2.0

00
.Q

0
15

0.0
0 

1.3
92

.84
34

.00
10

7.3
5 

3.3
52

,40
14

2,6
5

40
.00

10
0.0

0
33

.00
 

40
,80

1.5
00

.00
7.5

00
.00

53
1.3

5 
38

5,7
4

50
.00

 
64

1,2
5

1.3
83

.89
1.0

00
.00

13
8.0

0
17

0.0
0

38
0.0

0

N
O

M
B

R
E

S

Di
eg

o 
Pé

re
z 

de 
los

 
Co

bo
s 

...
...

...
.

Ad
m

in
is

tr
ad

or
 

Ad
ua

na
 

Gr
ao

 
...

El 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Vi

ce
nt

e 
Ch

aq
ué

s 
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Cí
a. 

Fr
tr

oc
ar

ri
l 

No
rte

 
...

...
...

...
...

..
Sr

es
. 

Po
ns

 
y 

Ve
ré

s 
...

...
...

...
...

...
...

Ga
sp

ar
 

Al
on

so
 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

..
Pa

sc
ua

l 
So

ler
 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Di

eg
o 

Pé
re

z 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
Bi

bi
an

o 
Ay

us
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

Ju
an

 
Fr

an
cis

co
 

Ay
ol

di
 

...
...

...
...

...
Sa

lv
ad

or
 

Ga
rc

ía
 

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Ce
rv

er
a 

Ce
rv

er
a

Di
eg

o 
Pé

re
z 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

M
ig

ue
l 

Pa
m

bl
an

co
 

...
...

...
...

...
...

...
.

Di
eg

o 
Pé

re
z 

de 
los

 
Co

bo
s 

...
...

...
.

Jo
aq

uí
n 

Au
nó

s 
Na

va
rr

o 
...

...
...

...
.

Ca
rm

elo
 

Bo
ix 

So
ria

no
 

...
...

...
...

...
Al

eja
nd

ro
 

Gi
l 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

'Jo
sé 

An
dr

és
 

Gr
eg

or
i 

...
...

...
...

...
..

Sa
lv

ad
or

 
Ga

rc
ía

 
De

ch
en

t 
...

...
...

.
Fr

an
cis

co
 

Ba
ix

au
li 

Za
ra

go
za

 
...

L u
is 

M
ar

to
re

ll 
Fu

er
te

s 
...

...
...

...
.

El 
m

ism
o 

....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
El

 
m

ism
o 

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
Ri

ca
rd

o 
Be

ni
to

 
....

...
...

...
...

...
...

...
...

Jo
sé 

Do
m

ín
gu

ez
 

Co
lom

in
a 

...
....

Jô
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Valencia. 27 de noviembre de 1954.—El
Jefe de Contabilidad (ilegible).—Visto 

bueno: el Interventor, Calabuig.
4.599—0 . i

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA

Premios fundados por el Conde 
de Cartagena

El 23 de noviembre de 1950 abrió esta 
Corporación un concurso, con cinco pre
mios, con los temas siguientes:

1.° Estudio crítico sobre un tema re
lacionado con la literatura española.

2.° Orígenes, caracteres e influencias 
del culteranismo en la literatura españo
la de los siglos XVII y XVIII.

3.° Vocabulario completo de las obras 
de don Juan Valera.

4.o Vocabulario completo de las obras 
de don Jaime Balmes.

5:° Vocabulario completo de las obras 
de don Antonio Capmany.

La Academia lia adjudicado el premio 
del tema primero de este concurso al tra
bajo señalado con el lema «Goethe», del 
que resultó ser autor don Pedro Romero 
Mendoza.

Los temas segundo, tercero, cuarto y 
quinto del concurso han sido declarados 
desiertos, por no haberse presentado tra
bajo alguno.

Madrid, 10 de diciembre de 1954.—El 
Secretario, Julio Casares.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

BARCELONA

En virtud de lo resuelto por el pleno 
de esta Diputación Provincial, en sesión 
de fecha 23 de noviembre último, se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de la contrata de las obras de 
construcción de la «Nueva Casa Provin
cial de Caridad», en Horta, «Hogares 
Ana G. de Mundet», con arreglo al pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados.

El tipo de licitación es la cantidad de 
90.826.100 pesetas.

El plazo de ejecución de las obras es 
de veinticuatro meses, y el de garantía, 
de doce meses, a contar desde la fecha 
de recepción provisional de las mismas. 
Los p^gos se efectuarán con cargo a la 
partida 3, capítulo 11 del presupuesto 
extraordinario para la construcción de 
nuevos edificios de la Casa Provincial de 
Caridad.

El proyecto, pliego de condiciones y 
las disposiciones relativas a la forma de 
presentación de proposiciones se halla
rán dé manifiesto en el Negociado de 
Obras Públicas, todos los días laborables, 
a horas hábiles de oficina.

La garantía provisional para tomar 
parte en el .concurso-subasta será la can
tidad de 993.261 pesetas, y la definitiva 
que habrá de prestar el adjudicatario 
será la siguiente, con relación al impor
te de la adjudicación: el seis por ciento, 
para el primer- millón de pesetas; el 
cuatro por ciento, por la cantidad que 
supere al ipillón de pesetas, sin rebasar 
los cinco millones; el tres por ciento, 
hasta diez millones, sobre lo que exceda 
de cinco millones, y el dos por ciento, 
e*n lo que rebase la cifra de diez ..miv. 
llones.

Al concurso-subasta podrán concurrir 
los licitadores por sí o representados por 
otra persona, con poder para ello decla
rado bastanté a costa del interesado, por 
el Secretario general de esta Corporar 
ción.

El concurso-subasta se celebrará en el 
Palacio de esta Diputación, efectuándo
se el acto correspondiente al primer pe
ríodo de la licitación, a las doce horas 
del primer día hábil, después de trans
curridos veinte días también hábiles, 
contar desde el siguiente al de la publi

cación d i  este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y en el de la 
provincia de Barcelona, bien entendido 
que de las fechas de inserción de estas 
publicaciones oficiales se tomará la pos
terior como punto de partida para con
tar el expresado plazo. ,

Las proposiciones de «oferta económi
ca», redactadas con arreglo al modelo 
que figura a continuación y extendidas 
en papel sellado de la clase sexta, y re
integradas con una póliza de 1.50 pese
tas de esta Diputación, y el pliego de 
referencias, en dos sobres, uno con el 
subtítulo de «Ofertas económicas» y el 
otro con el de «Referencias», deberán 
presentarse en el precitado Negociado 
todos los días laborables, de diez a doce 
de la mañana, desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio en las expre
sadas publicaciones oficiales, en la forma 
antedicha, hasta el anterior laborable al 
en que ha de celebrarse el toncurso-su- 
basta.

A ,los efectos de lo prevenido en el 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace constar que 
se han cumplido los requisitos que se
ñala el número 4 del artículo 25 de dicho 
Reglamento.

Barcelona, 9 de diciembre de 1954.— 
El Secretario (ilegible).

Modelo de proposición

Don ........ vecino de ........ con domicilio
en la, calle de ...... . número .......   entera
do de los pliegos d e . condiciones, cuadros 
de precios y presupuesto que integran 
el proyecto de las obras de construcción 
de la «Nueva.Casa Provincial de Cari
dad», en Horta, «Hogares Ana G. de 
Mundet», se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción a dicho proyecto y a 
los referidos pliegos de condiciones, den
tro del plazo de ......, por la cantidad
de ....... (aquí la proposición.que se haga,
advirtiéndose que será desechada la pro
posición que no exprese claramente la 

_ cantidad por la que se obliga a realizár 
la ejecución de las obras, indicáhdola en 
pesetas y céntimos, las que se consigna
rán en letras y cifras), y además se com
promete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría, empleados en los 
trabajos, por jornal legal de trabajo y 
por horas extraordinarias, no sean infe
riores a los tipos establecidos legalmente 
en esta plaza y a formalizar con dichos 
obreros los contratos que previenen las 
disposiciones vigentes.

Asimismo declara el licitador, bajo su 
responsabilidad, no hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de incapa
cidad o incompatibilidad señalados por 
los artículos cuarto y quinto del Regla
mento de Contratación.

(Fecha y firma del proponente.)
4.308-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID 

Secretaría General

El Excmo. Ayuntamiento Pleno ha 
acordado, en sesión de 29 de octubre pa
sado anunciar nueva subasta pública para 
contratar las. obras de urbanización de 
la calle Povedilla, con sujeción a los plie
gos de condiciones redactados al efecto 
y por el presupuesto de contrata de pese
tas 630.082,95.

Los licitadores podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
.poder en estos últimos casos bastanteado 
por el ilustrísimo señor Secretario de la  
Corporación, siempre que no se hallen in- 
cursos en ninguna de las causas que enu
meran los artículos cuarto y quinto del 

. Reglamento de Contratación.
Cuantos Contratistas se presenten a

esta subasta consignarán previamente 
como garantía provisional la cantidad de 
15.752,07 pesetas en la Caja General de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante, la 
definitiva correspondiente, según se de
termina en el articulo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, de 9 de enero de 1953, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, 
previa la respectiva certificación.

La subasta se verificará, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 34 del Regla
mento de Contratación de 9 de enero 
de 1953, a los veintiún días hábiles, a 
partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en la 
primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 4, bajo la presidencia del excelen
tísimo señor Alcalde o del C o n c e ja l ía  
quien al efecto delegue, y las proposicio
nes para la misma se presentarán en, el 
Negociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de la celebración dé la subasta, 
y durante las horas de diez de la mañana 
a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y. demás < 
antecedentes relativos a esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secreta
ría (Negociado de Subastas), durante las 
horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, todos los días no feriados que 
medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo a los 
capítulos 11, 7 y 4; artículos tercero y 
primero; conceptos cuarto, séptimo y oc
tavo y primero y partidas 81, 49, 53 y 21 
del vigente presupuesto ordinario espe
cial del ensanche.

No se precisa para la validez de esta 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de ocho días, y en la forma que esta
blece el artículo 24 del Reglamento de, 9 
de enero de 1953 no se presentó contra la 
misma reclamación alguna.

Todos cuantos gastos origíne esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 11 de diciembre de 1954.—El 
Secretario general, Juan José Fernández- 
Villa y Dorba.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 
pesetas, y al presentarse llevar escrito en 
el sobre lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de obras de urbaniza

ción de la calle de Povedilla»)

Don  que vive en ............ entera
do de las condiciones di la subasta en 
pública licitación para contratar las obras 
de urbanización de la calle. Povedilla. 
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el «Boletín'Oficial» de>la
provincia en los días.  y  .........  de
  de 195..., conforme en un todo con
las mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
a ellas. (Aquí la proposición en esta for 
ma: por los precios tipos, o con la baja
de ..........  tanto por 100—en letra—en
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras por jom ad legal 
de trabajo y por horas extraordinarias no 
sean inferiores a los tipos fijados por las 
entidades competentes.

Madrid, ..........  de ..........  de 195...-

(Firma del proponente.)

4.313—0
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RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAÑOLES

C o n c u r s o - s u b a s t a  para el grupo de cin
cuenta viviendas protegidas para agentes 
de la RENFE, en terrenos de su propie
dad. en la capital de Lérida, cuyo pro
yecto ha sido aprobado por el Instituto  
Nacional de la Vivienda y está amparado  
por la Ley de 19 de abril de 1939 y  por 
el Decreto de la Presidencia del Gobier
no de 26 de abril de 1944, concediendo 
G ¡a RENFE la consideración de «Entidad 

Constructora»
Se hace saber: Que a pa rtir de la fe

cha en que se publique este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
«Boletín Oficial de la Provincia de Lé
rida» se adm itirán  en la Je fa tu ra  de For
mación Profesional y Construcción de Vi
viendas Protegidas de la RENFE, Evaris
to  San Miguel, núm ero 13, cuarto  dere
cha, Madrid, h asta  las doce horas del día 
6 de enero de 1955, proposiciones para  
op ta r al concurso-subasta de las obras 
que al principio se reseñan.

El presupuesto to tal protegido ascien
de a la cantidad de 3.015.622,25 pesetas, 
alendo el presupuesto de co n tra ta  (eje
cución m aterial, pluses y beneficio in 
dustrial) de 2.860.715,96 pesetas. La fian 
za provisional para poder concurrir a di
cho concurso-subasta es de 47.910,73 pe
setas, que h a  de ser constituida en la 
C ala G eneral de Depósitos.

El proyecto completo estará  de m ani
fiesto en el In s titu to  Nacional de la Vi
vienda, Marqués de Cubas. 21, M adrid: 
en las oficinas de la c itada Je fa tu ra  de 
Form ación Profesional y Construcción de 
Viviendas Protegidas, y en el domicilio 
del Arquitecto D irector de las obras, don 
Miguel Niubó Munté, calle Bruch, 145, 
Barcelona.

Cada proponente p resen tará  dos sobres, 
lacrados y rubricados, uno conteniendo 
las referencias técnicas y económicas, do
cum ento que acredite su personalidad, 
resguardo de haber constituido la fian 
za provisional v recibo correspondiente 
de la contribución industrial, y el otro, 
conteniendo la nroposición económica.

La apertu ra  de sobres se verificará a 
les doce horas del día 11 de enero de 
1P55

La Mesa estará  presidida ñor el Dele
gado de la Dirección, Jefe del D eparta
m ento de Personal y Asistencia Boclal 
de la RENFE. v ac tuarán  como Vocales? 
un representante del In s titu to  Nacional 
de la Vivienda, otro de la División In s
pectora de la RENFE. el Arquitecto Di
rector de las obras, un Letrado de la Ase
soría Jurídica de la RENFE V un repre
sen tan te  de la Je fa tu ra  de Formación 

nal v Construcción de Viviendas 
Protegidas, dando fe del a c ta  el Notario 
a onien por tu rpo  corresponda.

.Todos los aum entos que se hayan pro
ducido en los Jornales y en los precios 
de los m ateriales intervenidos por dis
posiciones oficiales anteriores a. la cele
bración de esta subasta, no serán tenidos 
en cuenta a efectos de revisión de pre
cios.

La fianza definitiva deberá ser consti
tu ida  por el ad judicatario  en la mism a 
form a que la provisional, pero a  dispo
sición del In s titu to  Nacional de la Vi
vienda, dentro  de loa quince días siguien
tes ai de la adjudicación, perdiendo, en 
otro caso, la fianza provisional y /cadu
cando la concesión.

En lo no prpvjsto especialm ente en es
te  anuncio y en el pliego de condiciones 
correspondiente, serán de aplicación a 
este concurso-subasta las nrescripcinnPH  
de la legislación general de obras públi
cas de la contratación adm in istra tiva y 
de la legislación social.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.—F1 De
legado de la Dirección. Jefe del D epar
tam ento  de Personal y Asistencia Social, 
Luis Bolx.

10.801—0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

HUESCA

Saldos de cuentas corrientes y depósi
tos de efectivo que, según el Decreto-ley 
de 24 de enero de 1928, prescribirán a 
favor del Estado, caso de no reivindicar 
el derecho a los mismos sus titu lares o 
derechohabientes en el plazo de tres me
ses, a p a rtir  de la publicación del pre
sente anuncio.

C uentas corrientes: Felisa Gómez Gra- 
visaco y Joaquín Paúl Escanero, 362,46: 
Emilio G racia Satué. 105:05.

Depósito de efectivo: Pedro M nntalbán 
R.o)dán. 1.000: Octavio Pérez Río. 1 000; 
M ariano Torrecilla González. 191.4Q.

Huesca. ,1? de noviembre de 1954.—El 
Secretario, José Cabafga.

801—P.

EGUIGUREN, ¿'IIPKREZ Y COMPA
ÑIA, S. L.

A v i s o

Se pone en conocimiento de cuantas 
personas o entidades m antienen relación 
con la Com pañía m ercantil de responsa
bilidad lim itada, domiciliada en esta ca
pital. «Eeulsruren. Rulpérez y Cía.. So
ciedad Lim itada» <Empresa Leonesa de 
Espectáculos) constituida en escritura de 
29 de octubre de 1039. inscrita  én el Re
gistro M ercantil de esta nrovinoja, y cu
yo capital social es de £ 000 000 de pese- 
t.a's. que la Ju n ta  de socios de la misma, 
celebrada con carácter extraordinario  el 
día de la fecha, ha acordado por una
nim idad. tran sfo rm arla  en Sociedad Anó 
nJmí* que seguirá girando en esta pla
za balo la denom inación de «Empresa 
Leonesa de Espectáculos, Sociedad Anó
nima» <E. L D. E ).

La referida transform ación no aum en
ta  ni disminuye el capital social ni mo
difica tampoco la - personalidad Jurídica 
de la Compañía, que subsistirá ín tegra
mente. perm aneciendo igualm ente inal
terables cuantas obligaciones tiene la 
Sociedad contraídas h asta  el dia de hoy

León. 1 de diciembre de U54.—El Ge- 
re a A lonso Eguiguren Ttnrrlnz

10.724—P. y 3.» 15-12-954

NOTARIA DE DON JOSE COMAS 
PALOU

Calle de San Lorenzo. 1. San Felíu 
de Guixols

El d ía 21 del corriente, a  las doce 
horas del d ía ^ e  celebrará en el despacho 
de la N otaría de don José Comas Palau, 
calle de San Lorenzo, 1, San Felíu de 
Guixois, la venta en pública subasta del 
edificio-fábrica de aglom erados de corcho, 
propiedad de «La Suberlna. 8. A.», en 
•liouilación sito en San Feliú de Guisolx, 
calle S an ta  M agdalena, núm ero 108, em
plazado sobre un terreno  cue mide 14 960 
m etros cuadrados, con toda su m aquina
ria, bajo el tipo de 2 500.000 pesetas (dos 
millones quinientas mil).

La descripción detallada de dicho in
mueble, así como la certificación del Re
gistro de la Propiedad referente- al niismp, 
estarán  de m anifiesto en la m ism a N ota
ría. jun to  con el pliego de condiciones que 
hen de regir la subasta.

Los postores quedan sometidos a dicho 
pliego de condiciones y habrán  de adm i
tir  como bastan te  la aludida certificación 
del Registro de la Propiedad, como títu lo  
de la finca, sin derecho a  reclam ación 
alguna

Si auedasp desierta la subasta convoca
da, se celebrará o tra  sin necesidad de

nuevo anuncio el día veintitrés del co
rriente en la misma N oiaiia y a las doce 
horas del día. con rebaja del tre in ta  y 
cinco por cíenlo del tipo de subasta.

Si tampoco concurriese postor alguno 
a  la segunda subasta, se celebrará una 
tercera, sin sujeción a tipo, el día veinti
siete del corriente, en la mism a Notaría, 
a la:, doce horas del día, sin necesidad 
de nuevo anuncio.

Los que pretendan concurrir a los actos 
expresados deberán depositar en poder 
del Notario autorizante, con veinticuatro 
horas de anticipación, el diez por ciento 
del tipo de subasta, que ha de regir la 
prim eia y segunda licitación, y cien mil 
pesetas para  la tercera subasta

Ban Feliú de Guixols, diez de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatrq.—̂ 
«La Suberina, S. A.», en liquidación.—El 
liauidador. J. L. Gari.

10.877—P.

MARCON1 ESPAÑOLA, S. A.

J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a  
DE ACCIONISTA9

Por acuerdo del Consejo de Administra* 
ción se convoca a Ju n ta  general extraor
d inaria  a los señores accionistas de la  
Sociedad para  éí día 10 de enero pró
ximo, a las seis de la tarde, en prim era 
convocatoria, y, en su caso, al siguiente 
d ía e igual hora, en segunda convoca
toria.

La Ju n ta  tend rá  lugar en el salón de 
actos del In s titu to  Nacional de Industria» 
plaza de Salam anca, 8, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

1.Q M odificación de los E statu tos socia
les para  prorrogar la vida de ía Sociedad 
(á r t 4.°) y aum en tar el núm ero máximo 
de miembros del Consejo (art. 12).

2.° Aumento del capital social y modi
ficación de los artículos quinto y sexto 
de los Estatutos, exclusivam ente en lo 
que es consecuencia de este acuerdo.

Los señores accionistas que no hayan  
recibido la ta r je ta  de asistencia podrán 
re tira rla  de la Sociedad, oficinas cen tra 
les, Alcalá, 45.

Conform e a  los preceptos esta tu tarios 
tend rán  derecho de asistencia quienes 
posean 50 ó más acciones, registradas en 
la Sociedad h as ta  cinco días an tes del 
10 de enero; podrán agruparse quienes 
posean menos ae 50 acciones, y éstos como 
aquéllos pueden conferir su represen ta
ción a otro accionista.

M adrid. 10 de diciembre de 1954.—El 
Consejo de A dministración.

10.894—P.

MANUFACTURAS NOGUERA JORDA, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a  la Ju n ta  general ordina
ria, que ten d rá  lugar en el domicilió 
social, paseo de S an  Juan , núm, • 38, $1 
dia 30 del corriente mes, a  las diecisiete 
horas,, con arreglo a l siguiente orden 
del d ia :

1.° Exam en y aprobación, si procede, 
del balance, la Memoria,, cuentas del e jer
cicio 1953-54 y propuesta de distribución 
de beneficios.

2.° Designación de censores de cuentas 
p ara  el ejercicio de 1954-55, en curso.

3<> Los demás asuntos que som etan los 
señores accionistas a  la  resolución de la  
Jun ta .

En caso de no reunirse, en p rim era 
convocatoria, suficiente núm ero de accio
nes, tend rá  lugar lá  Ju n ta , tn  segunda 
convocatoria, el día ciguiente, en el mis
mo lugar y hora.

Barcelona, 10 de diciembre de 1954.-^ 
La Presidenta, Mercedes Fort.

10893—P.
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C A P IT A L IZ A  DORA ESPAÑOLA, S. A

Compañía General de Capitalización

Fernández de la Hoz, 28, Madrid.
Teléfono 240110

Símbolo de amortización premiado en 
el sorteo del presente mes de, diciembre:

Número (5.039
10.882— P.

C O M PA Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  DEL M O
N O P O L IO  DE PETROLEOS, S. A.

C o n c u r s o  de e n a j e n a c ió n

Esta Compañía enajena 14.561 latas- 
envases de dos litros y 2.175 de cinco 
litros,, inútiles para CAMPSA pero apro
vechables para otras industrias, las cua
les se encuentran situadas en nuestra 
Factoría de Astillero (Santander), don
de pueden ser examinadas, junto con la 
documentación receptiva del concurso 
todos los días laborables, de diez a doce’.

Las ofertas, por duplicado, deberán ser 
presentadas en la Central de CAMPSA. 
en Madrid, Torija, 9, Secretaría General, 
Negociado de Recepción de Pliegos para 
Concursos, en sobre cerrado y lacrado, 
con la indicación «Para el Concurso 
de enajenación de latas inútiles para 
CAMPSA en Factorías Astillero», o en
viarse a la misma por correo certificado 
y cqn acuse de recibo, debiendo obrar 
en poder de CAMPSA antes de finalizar 
el plazo de admisión, que termina el 
día 12 de enero de 1955, a las doce horas.

Madrid, 11 de diciembre de 1954.—El 
Director general, F. de Gregorio.

10.866-P.

Esta Compañía enajena las siguientes 
partidas de tubería, inútiles para la mis
ma, pero aprovechables para otras in
dustrias:

260,85 metros de tubería de 10” de 
acero estirado.

302,10 metros de tubería de 8” de ace
ro estirado.

14,30 metros de tubería de 6” de acero 
estirado.

408 metros d e . tubería de hierro fun
dido de 8” , con bridas tamhién fundidas.

Dichfi tubería se encuentra situada en 
nuestra Factoría de Málaga, donde pue
de ser examinada por los interesados to
dos los días laborables, de diez a doce, 
junto con el pliego de condiciones y de
más documentación de este concurso.

Las ofertas, por duplicado, deberán ser 
presentadas en la Central de Campsa. en 
Madrid, Torija, 9, Secretaría General 
Negociado de Recepción de Pliegos para 
Concursos, en sobre cerrado y lacrado, 
con la indicación «Para el concurso de 
enajenación de tuberías inútiles para 
CAMPSA en Factoría de Málaga», o en
viarse a la misma por correo certificado 
y con acuse de recibo, debiendo obrar 
en poder de CAMPSA antes de finalizar 
el plazo de admisión de ofertas, que ter
minará el día 10 de enero de 1955, a las 
doce horas.

Madrid, 11 de diciembre de 1954.—El 
Director general, F. de Gregorio. 

10.86&r-P.

Segundo concurso de enajenación

Esta Compañía enajena diversa maqui
naria para la fabricación de latas lito
grafiadas, de 18 litros, inútiles para la 
misma; pero aprovechables para otraó 
industrias, las cuales pueden ser examina
das en su Factoría ae Pasajes, todos los 
días laborables, de diéz a doce, así como 
el pliego de condiciones, que se halla de 
manifiesto en las oficinas de dicha De
pendencia. ;

Las ofertas han de ser presentadas,

por duplicado, en sobre cerrado y lacrado, 
en la Cemral de CAMFáA. en Madrid, 
calle Tanja. lJ, Secretaria Geneial, Ne
gociado de Recepción de Pliegos para 
Concuisos. con la indicación «Para el 

.concurso de enajenación maquinaria fa
bricación latas en Factoría de Pasajes» o 
enviarse a la misma poi coneo certifi
cado y con acuse de recibo, debiendo 
obrar en poder de CAMPSA antes de fi
nalizar el plazo de admisión, que termina 
el día 13 de enero de 1955, a las doce 
horas.

Madrid. 11 de diciembre de ' 1954.—El 
Director general, F. de Gregorio.

10.867—P.

INMOBILIARIA DE ALMUÑECAR, S. A.

GRANADA

El Consejo de Administración, a pe
tición del señor accionista don Juan Ma
nuel Dávíla Ponce de León, convoca a 
Junta general extraordinaria conforme 
al artículo 27 de los Estatutos sociales, 
que se celebrará el día 29 de diciembre 
actual, a las siete de la tarde, en el local 
de la Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana. Gran Vía, 18, en primera con
vocatoria, y de no reunirse número su
ficiente. al siguiente día, en el mismo 
local y hora, en segunda, siendo los asun
tos a tratar:

1.° Examen de las cuentas sociales.
2.° Gestión del Consejo.
3.® Incompatibilidad de señores con- 

se i eros
Para mayor facilidad de los señores 

accionistas, y dada la insuficiencia del 
domicilio social, la contabilidad estará 
de manifiesto, para su examen y com
probación, durante los quince días an
teriores a la Junta, en Reyes Católicos, 
número 25, primero, de once de la ma
ñana a dos de la tarde, y de cuatro a 
ocho de la noche.

Para ejercer el derecho de asistencia 
deberán los señores accionistas proveer
se de la correspondiente tarjeta que, pre
via justificación de sus acciones, se les 
entregará hasta cinco días antes de ia 
Junta, en el local .anteriormente citado, 
es decir, en Reyes Católicos, 25, primero.

Granada, 10 de dioiembre de 1954.— 
El Presidente del Consejo de Adminis
tración.

10.879:P.  "

SOCIEDAD JAREÑO DE CONSTRUC
CIONES METALICAS, S. A.

Méndez Alvaro, 106. Madrid

P a g o  de d iv id e n d o  a  c u e n t a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado repartir a cuenta 
de lo s  beneficios correspondientes al 
año 1954 UP dividendo activo de:

20.00 pesetas a las acciones 1.a serie (or
dinarias), contra entrega del cupón 
número 29:

22.50 pesetas a las acciones preferentes, 
contra entrega del c u p ó n  núme
ro 24; ,

25.00 pesetas a las acciones privilegiadas, 
números 1 a 8.500, contra entrega 
del cupón número 44;

12.50 pesetas a las acciones privilegiadas 
números 8.501 en adelante, que es
tén totalmente desembolsadas, con
tra entrega del cupón número 44;

5,00 pesetas a las acciones privilegiadas 
que t e n g a n  desembolsado el 40 
por 100 de su importe, previa pre
sentación del resguardo que las re
presenta.

El pago se efectuará, a partir del día 
15 de los corrientes, en el Banco Mer
cantil e Industrial de esta plaza, calle 
de Alcalá, número 31.

Madrid. 11 de diciembre de 1954 —El 
Secretaria del Consejo de Administra
ción. Francisco Perezagua Zamaniego.

10.902—P.

E C O NO M A TO  LUCENSE, S. A.

Se convoca a todos los señores socios 
a Junta general extraordinaria para el 
día 25 del corriente, en primera convo
catoria. a las cuatro de la tarde, y a la 
misma hora del día 26, en segunda.

El único asunto a tratar será la modi
ficación y rectificación de párrafos en los 
nuevos Estatutos.

Lugo. 10 de diciembre de 1954.—El Pre
sidente, José Alvarez Rodríguez.—El Se
cretario. Jesús Varela Novo.

4.678—P.

INDUSTRI AS DE ROBLIZA, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria, 
para las doce horas del día 30 del co
rriente, en su domicilio social, para tra
tar de los asuntos que enumera el ar
tículo 50 de • la vigente Ley.

Los accionistas se proveerán de la tar
jeta de admisión en las oficinas de la 
Sociedad, depositando sus títulos cinco 
días antes de la Junta.

Salamanca, 10 de diciembre de 1954.— 
El Presidente.

10.917-P. 

UNION INDUSTRIAL Y  COMERCIAL,
SOCIEDAD ANONIMA

Muñoz León, 8. Sevilla
De acuerdo con lo dispuesto en el ar

tículo 17 de los Estatutos sociales de esta 
entidad, se convoca a Junta general or
dinaria que se celebrará en nuestro do
micilio social el día 29 del corriente, a 
las cuatro de la tarde, o, caso de no re
unirse el número necesario, al siguiente 
día e igual hora, para tratar de los asun
tos que a continuación se detallan:

1.° Lectura del acta de la Asamblea 
anterior.

2.° Nombramiento de cuatro Vocales 
para el Consejo de Administración.

3.° Proposiciones generales.
Sevilla, 14 de diciembre de 1954.—El 

Secretario, Remigio Ruiz Peña.
4.702—P.

LA MAQUINISTA TERRESTRE 
Y  M ARITIM A

R e c t i f i c a c i ó n
Por la presente se rectifica el anuncio 

número 10.676—P., publicado en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 341, correspondiente al\día 7 de di
ciembre de 1954, páginas 4010 y 4011 de 
su Anexo único, en el sentido de que 
en la cuarta línea del cuarto párrafo, 
donde dice «36841 a 36500», debe decir 
«36481 a 36500»,

ADMINISTRACION DE J U S T IC IA
AUDIENCIAS TERRITORIALES

LA CORUÑA
Se hace público haberse iniciado el 

expediente sobre devolución de la fianza 
constituida para garantizar a don Luis 
Reigose Zorzano en el ejercicio de su 
profesión de Procurador en el Juzgado 
de Ginzo de Limia, pudiendo formularse 
reclamaciones contra dicha fianza den
tro del plazo de seis meses, contados 
desde el siguiente día en que tenga efec
to la publicación del anuncio ante el re
ferido Juzgado.

La Coruña, 25 de noviembre de 1954 — 
El Secretario de Gobierno (ilegible).

10 888-A. J.
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JU ZG ADO S DE PRIMERA INSTANCIA  
E INSTRUCCION

m a d r Id

E d icto s

En virtud de providencia dictada por 
el señor juez de Primera Instancia núme
ro diecisiete de esta capital en los autos 
promovidos por clon José María Valverde 
Cano, representado-por el Procurador don 
Joaquín Aicua González, contra don Je
naro, don Cándido y doña Francisca Sanz 
Bustillo y don Ricardo y doña Isabel Sanz 
Millón, sobre procedimiento especial su
mario del artículo ciento treinta y uno 
de la Ley Hipotecaria, se saca a la venta 
en pública subasta, por segunda vez y tér
mino de veinte días, la siguiente "finca 
hipotecada:

«Finca —Una tierra de labor en térmi
no de Majadahonda, en el camino de 
Salcedillo o Fuente del Oro, de cabida 
seis fanegas, equivalente a dos hectáreas 
cinco áreas y cuarenta y seis centiáreas; 
linda: al Saliente, tierra de las Animas; 
al Mediodía, camino; al Poniente, tierra 
de Tomasa de Rozas, y al Norte, here
deros de Victoriano Martín. Declaración 
de obra nueva: Don Gerardo Sanz Busti
llo hace constar que en la finca descrita 
se está construyendo por sus propietarios, 
a sus expensas, en idéntica proporción 
en que lo son, un gallinero de treinta 
metros de largo por cuarenta de ancho, 
de manipostería y ladrillo, un pozo de 
cuarenta metros de profundidad, reves
tido de ladrillos, un depósito estanque cU 
manipostería, de diez metros de largo por 
ocho de ancho y muros de sesenta centí
metros de espesor. Existe un motor eléc
trico, con su instalación y bomba para el 
liego. El resto de la finca está destinado 
a regadío.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, se ha señalado el día quince 
de enero próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes óondiciones:

1.* Servirá de tipo para esta segunda 
subasta -el setenta y cinco por ciento del 
que sirvió de base para la primera, o sea 
la cantidad de ciento doce mil quinientas 
pesetas, y no se admitirá postura alguna 
que sea inferior a dicho tipo.

2.a Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
lidiadores el diez por ciento de dicha 
suma, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

3a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la vigente Ley Hipotecaria, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y 

4a Que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, . si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
cueda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin-, 
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a veintinueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez de Primera Instancia 
(ilegible).—-El Secretario (ilegible).

10.896—A. J.

Don José "Luis Ponce de León Belloso, 
Juez de Primera Instancia número 
ocho de esta capital.
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en autos—procedimiento especial 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria—, 
a instancia de don Luis Ñuño Hernán
dez, contra don José Torreblanca Orte
ga, para» la efectividad de un préstamo, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por segunda vez, de las fincas hipoteca
das en garantía del mismo, que son los

pisos sextos o áticos, letras A, B y C de 
la casa de la calle de Blasco de Garay, 
número 44, de esta capital, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número 1, planta baja, el 
día 11 de enero próximo, a las once 
treinta de su mañana, fijándose como 
condiciones:

1.a Servirá de tipo para la subasta de 
los tres pisos referidos, que en el Regis
tro de la Propiedad se hallan inscritos 
como fincas independientes, la cantidad 
de ciénto sesenta y cinco mil pesetas el 
primero, ciento sesenta y cinco mil pe
setas el segundo y ciento cinco mil pese
tas el tercero, que es el setenta y cinco 
por ciento de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta, no admi
tiéndose posturas inferiores a dichas 
sumas.

2.a • Para tomar .parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la 
Mesa del Juzgado o en el Establecimien
to público destinado al efecto el diez por 
ciento en efectivo de cada uno de los 
tipos establecidos, pudiendo hacerse el 
remate a calidad de ceder a un tercero.

3.a Los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuárta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, estimándose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las prefe
rentes—si las hubiere— al crédito del ac
tor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse su extinción 
al precio del remate.

4.a Se hace constar, por último, que, 
según afifma la parte ejecutante, ios 
tres pisos objeto de la subasta, que son 
contiguos y están situados en la misma 
planta, han sido unidos por el deman
dado, señor Torreblanca, formando uno 
sólo, con supresión de puertas. y unifi
cación de los servicios sanitarios de ca
lefacción, gas y electricidad, habiendo 
establecido una sola cocina.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la ante
lación de veinte días hábiles, por lo me
nos, al señalado para la celebración de 
la subasta, se expide el presente en Ma
drid, a seis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.—El Juez, Jo
sé Luis Ponce.—El Secretario, José To
rres.

10.794-A. J.

Don José Luis Ponce de León Belloso, 
Juez de Primera Instacía número 8 de 
esta capital.
Por el presente hago saber; Que en el 

expediente incoado con sujeción a los pre
ceptos de  la Ley de 26 de julio de 1922, 
ante el Juzgado de mi cargo y Secretaría 
de don José Torres Santos, se ha dictado, 
con fecha 3 del actual, providencia te
niendo por solicitada la declaración del 
estado de suspensión de pagos del comer
ciante individual don Mario Asensio Es- 
crivá, establecido con el negocio de im
prenta en la cajle de Coslada, números 29 
Y 31, de esta capital.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, se expida el pre
sente en Madrid, ,a 4 de diciembre de 1954. 
El Juez de Primera Instancia, José. Luis. 
Ponce de León.—El Secretario, José To
rres.

10.820-A. J.

BARCELONA

E dicto

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo dispuesto por el séñor 
Juez de Primera Instancia del .Juzgado 
número cinco de esta ciudad, en provi
dencia del dia de hoy, dictada en méri- . 
tos de autos sobre procedimiento Judi» ,

cial sumario regulado por el artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, promovidos por 
don Juan Pagés Boldú, contra don Ma
nuel Mercadal Payri. se anuncia que el 
día veintiuno de enero próximo y hora 
de las once se venderá en tercera públi
ca subasta, en el local audiencia del re
ferido Juzgado, la siguiente finca:

Porción de terreno sita en esta ciudad, 
barriada de San Gervasio de Cassolas, 
de superficie mil ciento treinta y tres 
metros cuarenta decímetros cuadrados, 
igual a treinta mil palmos. Linda: ál 
Norte, con finca de don Francisco de 
Paula Figueras Sagués, mediante calle 
en proyecto: Sur. con don Jaime Figue- 
ra Sagués: Este y Oeste, con don Fran
cisco de Paula Figueras Sagués. Proce
dencia : La adquirió don Manuel Mer
cadal poi\ compra a doña Concepción, 
doña Angelina y doña Mercedes Colell 
Nadal, según escritura otorgada en Bar
celona. a siete de enero de mil novecien
tos cuarenta y siete, ante el Notario don 
Manuel Rodríguez Zúñiga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad del Norte al 
tomo 1.428. libro 225 sección tercera fo
lio 7. finca número 6.739, inscripción se
gunda.

La subasta se celebrará bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que ías cargas o gravóme^ 
nes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, y que el rematante los 
acepta,, quedando subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.
. Segunda.—Que la finca se saca a ter
cera subasta y sin sujeción a tipo, de
biendo los postores, para tomar parte en 
el remate, consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o acreditar haberlo 
verificado en el establecimiento público 
destinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor tipo de la segunda subasta, que 
fué la cantidad de doscientas veinticinco 
mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolviéndose acto seguido el 
depósito a los postores que no resulten 
rematantes, excepto el que corresponda 
al mejor postor, el cual se reservará 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación y, en su caso, como parte de 
•precio de la venta.

Tercera.—Que los gastos de subasta, 
pago de derechos reales a la Hacienda 
y demás que hubiere correrán a cargo 
del rematante.

Barcelona, .primero de diciémbre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Secretario, E. Panero.

1 10.760-A. J. .

HUESCA 

; E dicto

Don Rafael Miravete Oms, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de la capi
tal de Huesca y su partido.
Hago saber; Que en este Juzgado, y 

a instancia de doña Rosalía Laborda Bre- 
tos, mayor de edad, religiosa y vecina de 
Santa Cruz de Tenerife, se sigue expe
diente para la declaración de fallecimien
to de don Antonio Bretos López, de se
tenta años de edad, hijo de Antonio y 
de Rosalía, nacido en Rasal y vecino de 
dicha localidad, de donde se ausentó pa
ra la República Argentina hace unos cua
renta años, no teniendo noticias del mis
mo desde dicha fecha, desconociéndose, 
por tanto, su paradero y existéncia.

Huesca, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.—El 
Juez, Ráfael Miravete Oms.—El Secreta
rio accidental (ilegible).

10.256—A. J, y 2.» 15-12-1954


